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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en la Comision de Ciudadania y Derechos Socia-
les sobre el Proyecto de Ley por el que se regula la prestacion aragonesa comple-
mentaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Publico Aragonés de Inclusiéon So-
cial (procedente del Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn del Informe emitido por la Ponencia designada en la Comisién de Ciudo-
dania y Derechos Sociales sobre el Proyecto de Ley por el que se regula la prestacién aragonesa complementaria del
Ingreso Minimo Vital y el Servicio Pdblico Aragonés de |n<(jusién Social (procedente del Decreto-Lley 5/2020, de 29
de junio, del Gobierno de Aragén), publicado en el BOCA 67, de 21 de julio de 2020.

Zaragoza, 17 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
A LA COMISION DE CIUDADANIA Y DERECHOS SOCIALES:

La Ponencia encargada de redactar el Informe relativo al Proyecto de Ley por el que se regula la prestacién ara-
gonesa complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Pdblico Aragonés de Inclusién Social (procedente del
Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén), integrada por los Diputados dofia Pilar Marimar Za-
mora Mora, del G.P. Socialista; dofia Maria Angeles Orés Lorente, del G.P. Popular; dofia Loreto Camafies Edo, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; dofia Vanesa Carbonell Escudero, del G.P. Podemos Equo Aragén; dofia
Carmen Martinez Romances, del G.P. Chunta Aragonesjsta; don David Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén;
dofa Esther Peirat Meseguer, del G.P. Aragonés, y don Alvaro Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto de Ley, asi como las enmiendas presentadas al mismo,
y,l en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 169 del Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a la Comisién
el presente

INFORME

Articulo 1:
Lo enmienda numero 1, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), es aprobada por unanimidad.

Articulo 2:

Con las enmiendas nomeros 2, del G.P. Vox en Aragén; 3, del G.P. Popular; 4, presentada conjuntamente
por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés; 5, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs), y 6, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), la Ponencia elabora y aprueba por
unanimidad un texto transaccional, que consiste en redactar el articulo 2 en los siguientes términos:

«Articulo 2.— Concepto y naturaleza.

1. La Prestacién Aragonesa Complementaria es una prestacién periédica de caracter social y naturaleza
econdémica, que se configura como un derecho subjetivo de las personas que carezcan de ingresos suficientes
para hacer frente a sus necesidades bdsicas y cumplan los requisitos establecidos en esta ley.

2. La Prestacion Aragonesa Complementaria tiene caracter subsidiario, y en su caso com-
plementario, de cualquier otro ingreso, prestacion o recursos a los que tenga derecho la uni-
dad de convivencia, por lo que queda condicionado a la solicitud de? ingreso minimo vital (en
adelante, «<IMV») o de cualquier otra prestacion o pensién a las que tenga derecho la unidad
de convivencia con cardacter previo.

3. Conforme a lo dispuesto en esta ley y en sus normas de desarrollo, la Prestaciéon Ara-
gonesa Complementaria tendrd cardacter complementario para las personas que sean benefi-
ciarias del IMV, hasta la cuantia que les pudiera corresponder, resultante de la vulnerabilidad
econémica determinada para la concesion de este ingreso.

4. La Prestacion Aragonesa Complementaria es una prestaciéon con régimen juridico propio
que queda excluida del ambito de aplicacion de la normativa general de subvenciones. Tiene
cardcter personal e intransferible, no pudiendo ofrecerse en garantia de obligaciones, ni ser objeto de cesidn
total o parcial, de compensacién o descuento, salvo para el reintegro de las prestaciones inde-
bida‘;nente percibidas, ni de refencién o embargo, conforme a lo esta%lecido por la legislacion del
Estado».
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La enmienda nimero 7, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es retirada por el Ponente de esta
Agrupacién Parlamentaria.

Lo enmienda nimero 8, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es rechazada con el voto a favor
de esta Agrupacién Parlamentaria y el voto en contra de los demds grupos parlamentarios.

Articulo 3:

Lo enmienda nomero 9, del G.P. Popular, es retirada por la ponente de este Grupo Parlamentario.

Con las enmiendas nomeros 10, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); 11, 12 y 14, presentada
conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés; 15 [que propone
introducir un articulo 3 bis (nuevo)] y 71 (presentada a la disposicién adicional primera), del G.P. Ciudo-
danos-Partido de la Ciudadania (Cs), y 72 (presentada a la disposiciéon adicional primera), del G.P. Popular, la
Ponencia elabora un texto transaccional, de manera que el articulo 3 queda redactado en los siguientes términos:

«Articulo 3.— Personas beneficiarias.

1. Podrdn ser beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complementaria las personas empadronadas y
con residencia efectiva en Aragén que, enconirdndose en situacién de vulnerabilidad econémica, no
cumplan todos los requisitos para ser titulares del IMV, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.
En el supuesto de titulares del IMV, estos tendran la consideracién de beneficiarios del comple-
mento fijado para esa prestacion.

2. Se entiende que existe situacion de vulnerabilidad econémica cuando se carezca de ren-
tas, ingresos o patrimonio suficientes conforme a lo establecido en la legislacién sobre el IMV.,

3. Tendran, en todo caso, la condiciéon de beneficiarios de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria del IMV desde la entrada en vigor de esta ley, entre otros:

a) Las personas mayores de 18 anos y menores de 30 que vivan solas o que, compartiendo
domicilio con una unidad de convivencia, no puedan acceder al IMV por no cumplir con los
requisitos de acceso, siempre que acrediten que su domicilio ha sido distinto al de sus pro-
genitores, tutores o acogedores durante doce meses inmediatamente anteriores a la solicitud
y hayan estado nueve meses de alta, continuados o no, en cualquiera de los regimenes del
sistema de la Seguridad Social.

b) Las personas de entre 18 y 22 aios que hayan estado bajo la guarda o tutela de la En-
tidad Publica como medida protectora y accedan a su emancipacién definitiva. El acceso a la
prestacion requerira que la persona interesada esté adscrita a un programa de autonomia y/o
transicion a la vida independiente de responsabilidad publica durante, como minimo, los dos
afos anteriores a la solicitud, que deberda acreditarse con informe motivado de justificacion de
los servicios de proteccion e informe de derivacion a los servicios sociales correspondientes.

c) Los menores emancipados que tengan a su cargo personas con discapacidad o personas
en situacion de dependencia.

d) Aquellas unidades de convivencia con menores a cargo que, habiendo finalizado el tiem-
po maximo del programa de proteccién internacional, estén siendo atendidos por los servicios
sociales de referencia en espera de reunir los requisitos necesarios para regularizar su situa-
cion y poder acceder al IMV. En este caso, el acceso a la prestacién requerira que las personas
solicitantes dispongan de informe favorable por parte de los servicios sociales de referencia.

e) Las mujeres y unidades familiares victimas de violencia contra la mujer segun la tipologia
y formas de violencia establecidas en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevencién y Pro-
teccion Integral a las Mujeres Victimas de Violencia en Aragén. Dicha condicion se acreditara
mediante certificado del organismo autonémico competente en materia de violencia contra la
mujer.

) Los solicitantes de asilo y refugio, mientras se tramita la solicitud de asilo y proteccion
subsidiaria.

g) Reglamentariamente podran establecerse otras situaciones diferentes de las contem-
Eladas en este apartado que produzcan el reconocimiento a una persona de la condicion de

eneficiario de esta prestacion.

4, Las personas beneficiarias deberan haber solicitado, con caracter previo a la Prestaciéon
Aragonesa Complementaria del IMV, todas las pensiones y prestaciones publicas vigentes a
las que pudieran tener derecho. En los supuestos previstos en el apartado 3 no debera acredi-
tarse la solicitud previa del ingreso minimo vital.»

Este texto transaccional es aprobado con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, PoEulor, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién del G.P. Vox en

Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Lo enmienda numero 13, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), decae.

La enmienda nimero 16, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir un articulo
3 ter (nuevo), es rechazada al obtener el voto a favor de esta Agrupacién Parlamentaria y el voto en contra de los
demds grupos parlamentarios.

Lo enmienda numero 17, de la A P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir un articulo
3 bis (nuevo), es rechazada al obtener el voto a favor de esta Agrupacién Parlamentaria; el voto en contra de los
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GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y Vox en Aragén.

La enmienda nomero 18, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir un articulo
3 quater (nuevo), es rechazada al obtener el voto a favor de esta Agrupacién Parlamentaria y el voto en contra
de los demds grupos parlamentarios.

Con las enmiendas numeros 19, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir un
articulo 3 quinquies (nuevo), y 73, del G.P. Popular, presentada a la dispesicion adicional primera, la
Ponencia aprueba, con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs),
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
y la abstencién del G.P. Vox en Aragén, un texto transaccional, que consiste en introducir un apartado 5 en el
articulo 3, redactado en los siguientes términos:

«5. Excepcionalmente, ante la dificultad para acreditar el empadronamiento o la residencia
efectiva en la Comunidad Auténoma de Aragén, se podra admitir cualquier medio valido en
derecho y, en todo caso, los informes de los servicios sociales municipales o comarcales, con-
forme se determine reglamentariamente».

Articulo 4:

Con las enmiendas numeros 20 y 26 [que propone introducir un articulo 4 bis (nuevo)] del G.P. Po-
pular; 21 y 24, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciucﬁ:donio (Cs); 22 y 23, de la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto), y 41 [que propone introducir un articulo 7 ter (nuevo], presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, la Ponencia elabora y aprueba, con el voto a
favor de los GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, asi como de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Vox en
Aragén, un texto transaccional, de manera que el articulo 4 queda redactado en los siguientes términos:

«Articulo 4.— Cuantia de la Prestacion Aragonesa Complementaria.

1. La cuantia mensual de la Prestacién Aragonesa Complementaria que corresponde a la persona beneficiaria
individual o a la unidad de convivencia vendrd determinada por la diferencia entre la cuantia de esta prestacién
aragonesa y el conjunto de rentas o ingresos de la persona beneficiaria o de los miembros que componen la
unidad de convivencia.

2. En el supuesto de una persona beneficiaria individual, la cuantia mensual de la Prestacién Aragonesa Com-
plementaria se fija en 522 euros.

A las unidades de convivencia compuestas por més de un beneficiario se les aplicard la escala de incrementos
fijada en el Real Decreto 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso minimo vital.

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén fijard para cada ejercicio la cuantia de la
Prestacién Aragonesa Complementaria teniendo en cuenta la mencionada escala de incrementos conforme a lo
anteriormente sefialado.

3. Se aplicaré un complemento de monoparentalidad en los mismos términos que el establecido en el Real
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

4. Para la determinacién de la cuantia de la prestacién en unidades de convivencia con hijos o menores inca-
pacitados judicialmente en los supuestos de custodia compartida establecida judicialmente, se considerard que
forman parte de la unidad donde se encuentran domiciliados.

5. El cémputo de ingresos se realizard en los términos del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo. En el
supuesto del pago complementario al IMV se incorporard al expediente la resolucién de la Administracién de la
Seguridad Social sobre el reconocimiento del IMV al efecto de su complemento.

6. La Prestacién Aragonesa Complementaria, cuando complemente la cuantia del IMV, tomard como base la
determinacién de la vulnerabilidad econémica de aquel aplicando el complemento resultante a la persona bene-
ficiaria o la unidad de convivencia perceptora del IMV».

Articulo 5:
Con las enmiendas nomeros 27, del G.P. Vox en Aragén, y 28, del G.P. Popular, la Ponencia aprueba por
unanimidad un texto transaccional, de manera que este articulo queda redactado en los siguientes términos:

«Articulo 5.— Duracién.

1. La Prestacién Aragonesa Complementaria se mantendrd mientras subsistan los motivos que dieron lugar a
su concesion, siendo revisable anualmente para la comprobacién de que persisten las circuns-
tancias que dieron origen a la prestacién.

2. La revision de la situaciéon de vulnerabilidad econémica daré lugar a la modificaciéon de
la prestaciéon para su adecuacion a las nuevas circunstancias».

Articulo 6:

Con las enmiendas nomeros 29, del G.P. Popular, y 30, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), la
Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccional, de manera que el apartado 1 del articulo 6 queda
redactado en los siguientes términos:

«Articulo 6.— Devengo.
«1. Los efectos econémicos del reconocimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria se producirdn a
partir del primer dia del mes siguiente al de la fecha de presentacién de la solicitud de la prestacién, siempre
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que se haya aportado toda la documentacién acreditativa, incluido, en su caso, el informe social de
situaciones especiales, y sin perjuicio del derecho de subsanacién reconocido en la legislacion
basica sobre el procedimiento administrativo».

Lo enmienda nomero 31, del G.P. Popular, es retirada por la ponente del Grupo Parlamentario enmendante.

Articulo 7:

Lo enmienda nomero 32, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), es retirada por la ponente del
Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda nomero 33, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. proponente
y Vox en Aragén, asi como de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); el voto en contra de los G.PP. Socialista,
Zodemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-

ania (Cs)

Lo enmienda nomero 34, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al obtener el voto
a favor de esta Agrupacién Parlamentaria y de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén; el voto en contra de los G.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs).

Con las enmiendas nomeros 36 y 39, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); 37, del G.P. Popu-
lar, y 38, del G.P. Vox en Aragén, la Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccional, de manera que el
articulo 7 queda redactado en los siguientes términos:

«Articulo 7.— Tramitacién.

1. La solicitud de reconocimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria deberé presentarse por la per-
sona interesada ante el centro de servicios sociales correspondiente.

2. Los servicios sociales comarcales o municipales remitiran, dentro del plazo méaximo de
cinco dias y por medios telemdticos, la solicitud y cuantos documentos deban acompafarla, a la Direccién
Provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, que serd el érgano competente para la
instruccién del procedimiento.

3. En la solicitud se informaré a la persona interesada sobre los datos que se vayan a consultar a través de
los Servicios de Verificacién y Consulta de Datos de la Administracién para la resolucién de los expedientes, asi
como sobre la posibilidad de la misma de ejercer su derecho de oposicién motivada, facilitdndole su ejercicio.
Asi mismo, en el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, se recabaré la autorizacién expresa para las
referidas consultas. Si la persona solicitante, de manera expresa, se opusiera a las consultas o no otorgara su
autorizacién para las mismas, en el caso de que esta dltima fuere exigida por Ley, deberd aportar los documentos
oclreditgfivos de los requisitos para ser persona beneficiaria. En caso contrario, se entenderd que desiste de su
solicitud.

4. El suministro de informacién en relacién con los datos de carécter personal que se deba efectuar al Instituto
Aragonés de Servicios Sociales y su cesién a la Administracién de la Seguridad Social para la gestién de esta
prestacién, y su coordinacién con el IMV, no requerird el consentimiento previo de la persona interesada, ni de
las personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de los referidos en los
articulos 6.1 €) y 9.2h) del Reglamento (UE) 2016/679 (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las administra-
ciones pUblicas actuantes tomarén las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo,
quede garantizada la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para la gestién de
la prestacién y estardn obligadas a cumplir con la legislacién vigente en materia de proteccién de datos.

5. El procedimiento para el reconocimiento de la prestacién se regularé reglamentariamente dentro del
plazo maximo de cuatro meses.

6. En caso de dificultades para recabar documentacién oficial, se considerara la valoracién
y el posterior informe social como instrumento adecuado para acreditar el cumplimiento de los
requisitos para ser persona beneficiaria de la Prestacién Aragonesa Complementaria.

7. Al redlizar el estudio de las solicitudes se informaréa a la persona solicitante de otras
prestaciones a las que tiene derecho para que pueda solicitarlas».

Articulo 7 bis (nuevo):

Con las enmiendas nimeros 35, del G.P. Vox en Aragén, presentada al articulo 7; 42, del G.P. Popular,
que propone introducir un articulo 7 bis (nuevo), y 43, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que
propone introducir un articulo 7 bis (nuevo), la Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccional, que
consiste en introducir un articulo 7 bis (nuevo) redactado en los siguientes términos:

«Articulo 7 bis (nuevo).— Resolucién y recurso.

1. La persona titular de la direccion provincial correspondiente del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales dictaré resolucion motivada concediendo o denegando la peticién de la Pres-
tacion Aragonesa Complementaria en el plazo de treinta dias, contado desde la entrada de la
solicitud y documentacién completa en el Registro de este érgano.

2. La persona titular de la direcciéon provincial correspondiente del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales sera también competente para dictar, en el mismo plazo, las resoluciones
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relativas a la renovacion, modificacion de circunstancias, suspensién, reanudaciéon, cambio de
titularidad y extinciéon de la prestacion.

3. Contra las resoluciones a las que se refieren los dos apartados anteriores podra inter-
ponerse por los interesados reclamacion ante la Comision de Reclamaciones de la Prestacion
Aragonesa Complementaria.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Comun de las Administraciones Publicas, esta reclamacién sustituira al recurso de alzada
regulado en la mismas».

Articulo 7 ter (nuevo):

Con las enmiendas nUmeros 44, del G.P. Popular, que propone introducir un articulo 7 ter (nuevo), y 45,
de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir un articulo 7 quater (nuevo), la Ponencia
aprueba por unanimidad un texto transaccional, que consiste en introducir un articulo 7 ter (nuevo) redactado
en los siguientes términos:

«Articulo 7 ter (nuevo).— Comision de Reclamaciones de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria.

1. El plazo para la interposicion de la reclamacién prevista en el articulo anterior, sera de
un mes, si dicha resolucion es expresa. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto la
reclamacion, la resolucion sera firme a todos los efectos.

2. La Comisién de Reclamaciones debera dictar y notificar la resolucién en el plazo maximo
de tres meses. Transcurrido este plazo sin que haya recaido resoluciéon expresa, se podra en-
tender desestimada la reclamacion.

3. Contra la resolucién de la Comisién de Reclamaciones que resuelva la reclamacién no ca-
bra ningun otro recurso administrativo, salvo lo previsto en la legislacion basica sobre proce-
dimiento administrativo.

4, La Comisién de Reclamaciones se configura como un érgano colegiado no sometido a
instrucciones jerarquicas, cuya composicion, organizacion y funcionamiento se determinaran
reglamentariamente.

5. La Administraciéon de la Comunidad Auténoma de Aragén mantendra en la web del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales informacién actualizada sobre la actividad de la Comisién
de Reclamaciones. Dicha informacién debera contener:

a) El nombre de los miembros que componen esta Comision, cargo o puesto que desem-
penan en el sector publico, en el caso de que sean funcionarios o personal laboral, y entidad
en la que prestan sus servicios. En el caso de que no sean funcionarios ni personal laboral,
actividad que desarrollan como expertos en materia de derechos sociales.

b) Informacion relativa a las sesiones celebradas, en particular las actas de estas sesiones,
con respeto a la normativa de proteccién de datos.

6. Todos los meses se publicara en la web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales un
informe que recoja el nomero de reclamaciones presentadas y resueltas, distinguiendo las
estimatorias y las desestimatorias.

7. La Comision de Reclamaciones podra elevar recomendaciones a la Comisién de Segui-
miento de la Prestacion Aragonesa Complementaria para corregir cuestiones que dificulten el
acceso de las personas a la prestacion».

Lo enmienda nomero 48, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), que propone introducir un
articulo 7 bis (nuevo), es retirada.

La Ponencia acuerda por unanimidad introducir un articulo 7 quater (nuevo), redactado en los siguientes
términos:

«Articulo 7 quater (nuevo).— Informacién trimestral y transparencia de la gestion de la
Prestacion Aragonesa Complementaria.

Conforme a las obligaciones de evaluacién, planificaciéon y control de la Administracién de
la Comunidad Auténoma y para asegurar la eficacia del derecho a la Prestacion Aragonesa
Complementaria, se realizaran andlisis trimestrales de la situacion de la gestion del programa
de la Prestacion Aragonesa Complementaria.

Este andlisis incluira:

a) Numero de solicitudes presentadas, distinguiendo entre nuevas y renovaciones.

b) Nomero de expedientes pendientes de resolucion.

c) Numero de expedientes resueltos, distinguiendo las resoluciones estimatorias de las des-
estimadas.

d) Respecto a las resoluciones estimatorias, las prestaciones cuyo pago se haya iniciado y
las pendientes de pago a los perceptores.

e) Respecto a las resoluciones estimatorias, la distincion entre las que complementan al IMV
de las que no».
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Articulo 9:

Lo enmienda nomero 49, de la A.P. Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada por
unanimidad.

Las enmiendas numeros 50, del G.P. Vox en Aragén; 51, del G.P. Popular, y 52, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas por unanimidad.

Lo enmienda numero 53, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma el Grupo Par-
lamentario enmendante; en contra los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), y abstenerse el
G.P. Popular.

Lo enmienda nimero 54, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a favor de
la misma esta Agrupacién Parlamentaria y en contra los demds grupos parlamentarios.

Articulo 10:
Lo enmienda nimero 55, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada por unanimidad.

Articulo 11:

Lo enmienda numero 57, del G.P. Popular, es aprobada por unanimidad, con una correccién técnica, que
consiste en sustituir «ciudad de Zaragoza» por «municipio de Zaragoza», y anadir el inciso «como capital de
Aragény.

L% enmienda nomero 58, del G.P. Vox en Aragén, es retirada por el ponente de este Grupo Parlamentario.

Lo enmienda nomero 59, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es aprobada por unanimidad.

La enmienda nimero 60, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir un articulo
11 bis (nuevo), es rechazada al obtener el voto a favor de esta Agrupacién Parlamentaria y el voto en contra de
los demds grupos parlamentarios.

Articulo 12:
Lo enmienda nimero 61, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al obtener el voto a
favor de esta Agrupacién Parlamentaria y el voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

Con la enmienda nimero 63, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), que propone introducir un
articulo 12 bis (nuevo), la Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccional, que consiste en introducir
un articulo 13 (nuevo) redactado en los siguientes términos:

«Articulo 13 (nuevo).— Participaciéon de las personas sujeto de intervencion.

Se potenciara la participacion de las personas inmersas en los procesos de inclusion, pro-
moviendo desde los centros de servicios sociales canales y actuaciones de comunicaciéon, par-
ticipacion y evaluacion de estos procesos. Las propuestas de mejora que, en su caso, resulten
de estas acciones podran elevarse a la Comision de Seguimiento».

Con las enmiendas nomeros 46, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Ara-
gén, Chunta Aragonesista y Aragonés; 47 y 64, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y 56, del G.P.
Popular, la Ponencia elabora y aprueba, con el voto a favor deﬁos GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), y la abstencidn del G.P. Vox en Aragén, un texto transaccional, que consiste en introducir un
capitulo IV (nuevo), integrado por el articulo 14 (nuevo), redactado en los siguientes términos:

«CAPITULO IV

Comision de seguimiento

de la Prestacion Aragonesa Complementaria

y de la implantacion de los procesos de inclusion
(Nuevo)

Articulo 14 (nuevo).— Comisién de seguimiento de la Prestacion Aragonesa Complementa-
ria y de la implantacién de los procesos de inclusion.

1. Se crea la Comisiéon de seguimiento de la Prestacion Aragonesa Complementaria y del
Servicio Publico Aragonés de Inclusion Social, como érgano de coordinacién, cooperacion ad-
ministrativa, consulta y participacion, adscrito al departamento competente en materia de
servicios sociales.

2. La Comisién de seguimiento estara presidida por la persona titular del departamento
competente en materia de servicios sociales. Ademas, formaran parte de esta Comision repre-
sentantes de los organismos competentes en materia de servicios sociales, mujer, juventud,
vivienda, inmigracion, empleo, sanidad y educacién del Gobierno de Aragén, de las entidades
locales aragonesas, de las organizaciones sindicales y empresariales mas representativas, de
las entidades del Tercer Sector de Accion Social con mayor cobertura en el territorio aragonés
y de otras entidades representativas de los sectores y colectivos ciudadanos comprendidos en
el ambito de la prestacion.

3. En el seno de la comision se constituiran dos subcomisiones:
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?J La Subcomisién de seguimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria, como érga-
no de coordinacion, seguimiento y actualizacién del contenido de esta ley, identificando, en su
caso, las modificaciones que se requieran ante cambios legislativos sobrevenidos que afecten
a la prestacion o recomendaciones realizadas por la Comision de Reclamaciones. Asumira
también, entre otras funciones que se determinen, la evaluacion del impacto de la prestacion
en la prevencién de la pobreza y la exclusién en la Comunidad Auténoma de Aragon.

b) La Subcomisién para la implantacién de los procesos de inclusién social, 6rgano de coor-
dinacién y andlisis de las politicas y estrategias de inclusiéon, asi como de su impacto en los
colectivos vulnerables, e intercambio de buenas practicas.

4. Podran, ademas, constituirse grupos de trabajo de duracién determinada para el estudio
de alguna materia concreta.

5. La composicién, organizaciéon y régimen de funcionamiento de esta Comisién y de las
subcomisiones se establecerd reglamentariamente, adecuando los perfiles de sus miembros al
fin de los objetivos que se persiguen».

Disposicion adicional primera pre (nueva):

Con las enmiendas nimeros 25, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), presentada al articulo 4,
y 40, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
que propone introducir un articulo 7 bis (nuevo), la Ponencia elabora y aprueba por unanimidad un texto transac-
cional, que consiste en introducir una disposicién adicional primera pre (nueva), redactada en los siguientes
términos:

«Disposicion adicional primera pre (nueva).— Complemento de gastos de vivienda.

1. Se establece un complemento por gastos de vivienda para las personas beneficiarias de
la Prestacion Aragonesa Complementaria.

2, Este complemento se aplicara sobre la cuantia que les pudiera corresponder a las unida-
des de convivencia beneficiarias de la Prestacion Aragonesa Complementaria.

En el supuesto de ser persona beneficiaria del IMV este complemento se integrara en la
cuantia del complemento reconocido.

3. Este complemento de gastos de vivienda debera destinarse Gnicamente al objeto para
el que ha sido concedido. Tendra caracter subsidiario y, en su caso, complementario de todo
tipo de recursos restaciones de contenido econémico que tengan relacion con el disfrute y
mantenimiento de la vivienda habitual, previstos en la legislacion vigente, que pudieran co-
rresponder a la persona titular o a cualquiera de los miembros de su unidad de convivencia.

4. Podran ser titulares del complemento de gastos de vivienda las personas que reunan los
siguientes requisitos:

a) Ser titulares del IMV o de la Prestacién Aragonesa Complementaria.

b) Encontrarse en la necesidad de hacer frente a los gastos periédicos de alojamiento ha-
bitual, entendiendo incluidos los contratos de alquiler y la amortizacion de préstamos por
adquisicion de vivienda habitual. En el contrato de alquiler se admitiran aquellos contratos de
arrendamiento, debidamente registrados, suscritos con persona que no sea el conyuge, pareja
estable no casada o un pariente, incluidos los afines, hasta el tercer grado inclusive.

5. La cuantia maxima aplicable a cada solicitante se fija en el 5% del importe anual de la
renta garantizada a efectos del IMV para la correspondiente unidad de convivencia.

6. El complemento por gastos de vivienda se devengara a partir del dia siguiente al de la
fecha en que se haya presentado la solicitud para ser titular del mismo. El pago se realizara
por mensualidades vencidas, de forma simultanea al pago del IMV o de la Prestacién Arago-
nesa Complementaria.

7. El reconocimiento de este complemento de gastos de vivienda se realizara por el plazo
de un aiio, transcurrido el cual podra ser objeto de renovacién, siempre que subsistan las cau-
sas que motivaron su concesion y se siga siendo titular del IMV o de la Prestacién Aragonesa
Complementaria.

8. Este complemento sera absorbido por los incrementos de la cuantia por gastos de alqui-
ler que se efectGen en el IMV.

9. Reglamentariamente se podran determinar otros complementos econémicos para adap-
tarse a la realidad y el cumplimiento de los fines de protecciéon de esta prestacion».

Disposicion adicional primera pre bis (nueva):

Con las enmiendas numeros 65, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Ara-
gén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y 103, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), la Ponencia aprueba,
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como
de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién ge los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, un texto
transaccional que consiste en introducir una disposiciéon adicional primera pre bis (nueva), con el texto de
la enmienda nimero 65.

Disposicion adicional primera pre ter (nueva):
La enmienda nomero 66, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, y mediante la que proponen la introduccién de una disposiciéon adicional primera
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pre bis (nueva), es aprobada con el voto a favor de los grupos parlamentarios enmendantes, Popular y Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (Cs), asi como de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del G.P.
Vox en Aragén. El texto de esta enmienda constituird la disposicion adicional primera pre ter (nueva).

Disposicion adicional primera:

Las enmiendas nimeros 67, del G.P. Vox en Aragén; 68, presentada conjuntamente por los GG.PP. So-
cialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y 69, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), son aprobadas por unanimidad.

La enmienda nimero 70, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), decae al haber quedado supri-
mida la disposicién adicional primera.

Disposicion adicional segunda:

La enmienda nomero 74, del G.P. Vox en Aragdn, es rechazada con el voto a favor de este Grupo Parlamen-
tario y el voto en contra de los demds grupos parlamentarios y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nimero 75, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es retirada por el ponente de esta
Agrupacién Parlamentaria.

Disposicién adicional tercera:

Las enmiendas nomeros 76, del G.P. Vox en Aragén; 77, del G.P. Popular; 78, presentada conjuntamente
por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés, y 79, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas por unanimidad.

Disposicion adicional cuarta (nueva):

Con la enmienda nimero 80, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), que propone introducir una
disposicion adicional cuarta (nueva), la Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccional, de manera
que se introduce dicha disposicién adicional redactada en los siguientes términos:

«Disposicion adicional cuarta (nueva).— Implementacién de la aplicacién informatica.

En el plazo maximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente ley se pondra en

funcionamiento la aplicacién informatica que debe servir de soporte a la tramitacion telema-

tica del procedimiento de reconocimiento de esta prestaciéon regulado en esta ley».

Disposicion transitoria primera pre (nueva):

Con las enmiendas nomeros 62, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), que propone introducir
un articulo 12 bis (nuevo); 88, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir una
disposicion transitoria primera bis (nueva), y 99, del G.P. Popular, a la disposicién transitoria tercera,
la Ponencia aprueba, con el voto a favor de todos los grupos parlamentarios y de la A.P. Izquierda Unida Aragén,
salvo el G.P. Vox en Aragdn, que se abstiene, un texto transaccional, que consiste en introducir una disposiciéon
transitoria primera pre (nueva) con el texto de la enmienda nimero 62, con dos modificaciones; en el apar-
tado 1 se sustituye, el término «prestacién» por «presentacién», y en el apartado 3 se suprimen los términos «de las
personas usuarias».

Disposicion transitoria primera pre bis (nueva):

La enmienda nomero 81, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, que propone introducir una disposicion transitoria primera pre (nueva), es apro-
bada con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), y la abstencién
de los GG.PP. Popular y Vox, asi como de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto). El texto de esta enmienda se
inserta como una disposicién transitoria primera pre bis (nueva).

Disposicion transitoria primera pre ter (nueva):

La enmienda nGmero 82, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, que propone introducir una disposicion transitoria primera pre bis (nueva), es
aprobada por unanimidad. El texto de esta enmienda se inserta como una disposicién transitoria primera pre
ter (nueva).

Disposicion transitoria primera pre quater (nueva):

Con las enmiendas nimeros 83, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Ara-
gén, Chunta Aragonesista y Aragonés, que propone introducir una disposicién transitoria primera pre ter
(nueva); 94, del G.P. Popular, y 95, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), presentadas a la dis-
posicion transitoria segunda, y 96, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir
una disposicién transitoria segunda bis, la Ponencia aprueba, con el voto a favor de todos los grupos parla-
mentarios y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), salvo el G.P. Vox en Aragdn, que se abstiene, un texto
transaccional, que consiste en introducir una disposicién transitoria primera quater (nueva), redactada en
los siguientes términos:
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«Disposicion transitoria primera pre quater (nueva).— Prérroga transitoria de los titulares
del Ingreso Aragonés de Insercién que han presentado solicitud del IMV.

1. Las personas que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley sean titulares del
Ingreso Aragonés de Insercion y hayan presentado la solicitud del IMV, continuaran perci-
biendo el Ingreso Aragonés de Inserciéon hasta que les sea notificada la resolucién relativa a
su solicitud. En el supuesto de denegacion del IMV por incumplir los requisitos, se mantendra
la prérroga del Ingreso Aragonés de Insercion mensual hasta la solicitud de la Prestacion
Aragonesa Complementaria.

2. Aquellas personas a las que se haya notificado una resolucion desestimatoria de su so-
licitud del IMV y hayan sido requeridas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales para
Eresentar una nueva solicitud, continuaran percibiendo el Ingreso Aragonés de Insercion

asta que les sea notificada la resolucién relativa a su nueva solicitud, siempre que la hayan
presentado antes del dia 30 de septiembre de 2021.

3. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores, la notificaciéon por la Ad-
ministracion de la Seguridad Social de la resolucién relativa a la solicitud del IMV producira
desde su fecha la extincion de la prestacién del Ingreso Aragonés de Insercién, salvo la ex-
cepcion de la denegacion por incumplimiento de requisitos. El titular del Ingreso Aragonés de
Insercion estara obligado a comunicar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales dicha reso-
lucién en el plazo maximo de diez dias desde su notificacion».

Lo enmienda nimero 84, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, mediante la que proponen introducir una disposicién transitoria primera pre qua-
ter (nueva), es retirada por los ponentes de los grupos parlamentarios enmendantes.

Lla enmienda nomero 85, del G.P. Vox en Aragén, que propone suprimir las seis disposiciones transito-
rias del Proyecto de Ley, decae al haber quedado suprimidas dichas disposiciones.

Disposicion transitoria primera:
Las enmiendas nomeros 86, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, y 87, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas por unanimidad.

Disposicion transitoria segunda:

Las enmiendas nomeros 89, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés; 90, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y 91, del G.P. Popular, son
aprobadas por unanimidad.

Las enmiendas nimeros 92 y 93, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), decaen al haberse
suprimido la disposicién transitoria segunda.

Disposicion transitoria tercera:

Las enmiendas nomeros 97, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn,
Chém(tjo Aragonesista y Aragonés, y 98, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas por unani-
midad.

Lo enmienda nimero 100, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir una dis-
posicion transitoria tercera bis (nueva), es rechazada al votar a favor de la misma esta Agrupacién Parlamen-
taria; en contra, los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista, Vox en Aragédn y Aragonés, y
abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Disposicion transitoria cuarta:

Las enmiendas nomeros 101, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Eguo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés, y 102, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas por una-
nimidad.

Disposicion transitoria quinta:
Las enmiendas numeros 104, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés, y 105, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas por una-
nimidad.

Disposicion transitoria sexta:
Lo enmienda nimero 106, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés, es aprobada por unanimidad.

Disposicion final primera:

la enmienda nimero 107, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al obtener el voto a favor del Grupo Par-
lamentario enmendante; el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), asi como de la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
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La enmienda numero 108, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor del Grupo Parlamentario
enmendante; el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
y la abstencién de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y Vox en Aragén, asi como de la A.P. Iz
quierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Las enmiendas numeros 109 a 111 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al
obtener el voto a favor de esta Agrupacién Parlamentaria; el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (Cs) y Vox en Aragén.

Disposicion final segunda:

Con las enmiendas numeros 112, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); 113, del G.P. Vox en
Aragén, y 114, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), la Ponencia aprueba por unanimidad una transac-
cidn, que consiste en sustituir en esta disposicién «12 meses» por «cuatro meses».

Disposicion final tercera:
Lo enmienda numero 115, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), es aprobada por unanimidad.

Exposicion de motivos:

La enmienda numero 116, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), es aprobada por unanimidad.

La enmienda nomero 117, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma el Grupo Parlamenta-
rio enmendante; en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como
la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y abstenerse los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y
Vox en Aragén.

Con la enmienda nomero 118, del G.P. Popular, la Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccional,
que consiste en afadir en el parrafo tercero de la Exposiciéon de motivos, después de «aparicién de nuevos
perfiles de pobreza» y antes de «con el consiguiente aumento y debilitamiento», el siguiente texto: «que, no encon-
trdndose en situacién de exclusién social, tienen dificultades para poder cubrir sus necesidades basicas».

Lo enmienda numero 119, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada por unanimidad.

Lo enmienda nimero 120, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y Vox en Aragén, y el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Con la enmienda nimero 121, del G.P. Popular, la Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccional,
que consiste en afiadir, en el péarrafo quinto del apartado | de la Exposicion de motivos, después de «[el
Ingreso Aragonés de Insercién]», lo siguiente: «con una trayectoria consolidada, ».

Con la enmienda numero 122, del G.P. Popular, la Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccional,
que consiste en sustituir, en el parrafo séptimo del apartado | de la Exposicion de motivos, |a frase “Estas
circunstancias han creado un nivel de atencién muy desigual, con niveles muy reducidos de proteccién en algunas
Comunidades Auténomas”, por la siguiente: “Estas circunstancias han creado un nivel de atencién muy desigual
entre comunidades auténomas.”

La enmienda nomero 123, del G.P. Popular, es retirada por la ponente del Grupo Parlamentario enmendante.

Las enmiendas nomeros 124 y 125, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al
obtener el voto a favor de esta Agrupacién Parlamentaria y el voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

La enmienda nimero 126, de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), es aprobada por unanimidad.

Con las enmiendas nomeros 127, 133 y 134, del G.P. Popular; 128 a 132y 135a 137 y 139, de la
A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), presentadas todas ellas ol apartado 1l de la Exposicion de motivos,
la Ponencia elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccional, mediante el que se da nueva redaccién a
dicho apartado en los términos que se transcriben a continuacién:

«”

Esta ley consta de dieciocho articulos, distribuidos en cuatro capitulos, cinco disposiciones adicionales, cua-
tro disposiciones transitorias, una disposicién derogatoria y tres disposiciones finales.

El Capitulo | contiene un articulo en el que se establece el objeto de esta ley.

En el Capitulo Il se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital (en adelante,
Prestacién Aragonesa Complementaria), como una prestaciéon periédica de caracter social y naturale-
za econémica. Se trata de una prestacién que tiene, por una parte, un caracter subsidiario del
IMV cuando este sea denegado y se identﬂique falta de recursos suficientes, por parte de una
persona o de una unidad de convivencia, para hacer frente a sus necesidades basicas, y por
otfra, un caracter complementario para aquellas personas que sean beneficiarias del IMV, has-
ta la cuantia que les pudiera corresponder teniendo en cuenta su situacion de vulnerabilidad.

En este capitulo se regulan los requisitos para ser beneficiarios de esta prestacién, se ga-
rantiza dicha condiciéon a determinadas personas o unidades de convivencia especialmente
vulnerables que no puedan acceder al IMV, y se deja abierta la posibilidad de que reglamenta-
riamente puedan contemplarse otras situaciones que motiven el reconocimiento de la referida
condiciéon. Asimismo, se regula en este capitulo la cuantia de esta prestacién, su duracién, la
fecha de devengo de la misma, la tramitacién de su solicitud, que deberda desarrollarse re-
glamentariamente, y el plazo para dictar la correspondiente resoluciéon por la persona titular
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de la direccién provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Se es-
tablece, asimismo, la posibilidad de interponer por los interesados una reclamacién contra la
mencionada resolucién ante la Comisiéon de Reclamaciones de la Prestacion Aragonesa Com-
plementaria, que se crea en esta ley, recuperando el espiritu de la comisiéon que ya existia en
el marco de la gestion del extinto Ingreso Aragonés de Insercion. La mencionada reclamacion
sustituye al recurso de alzada regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

En el Capitulo Il se regula el Servicio Publico Aragonés de Inclusién Social como servicio que proporciona
las prestaciones, programas e instrumentos de apoyo y acompafiamiento a las personas y grupos sociales vul-
nerables, en situacién de riesgo o exclusién social, orientados a la plena y efectiva inclusién social, en todas
sus dimensiones, sin vinculacidn necesaria a la percepcién de alguna prestacién econémica. Asimismo, esta
ley pretende potenciar la participaciéon de las personas inmersas en los procesos de inclusién;
para ello, deberan promoverse desde los centros de servicios sociales canales y actuaciones
de comunicacion, participacion y evaluacién de estos procesos.

Finalmente, en el Capitulo IV se crea la Comisién de seguimiento de la Prestacién Aragone-
sa Complementaria y de la implantacién de los procesos de inclusién social, como un érgano
de coordinacién, cooperacion administrativa, consulta y participacion. Esta Comision debe
garantizar el oportuno dinamismo que permita la adaptacion y el encaje de la Prestacion Ara-

onesa Complementaria con el IMV y su evolucién. Igualmente, debe servir para garantizar
a correcta adecuacion de dicha prestacion aragonesa a las cambiantes circunstancias que
generan la exclusién social y la pobreza. Con ello, se pretende generar un cauce que permita
actualizar los instrumentos publicos para prevenir y combatir la pobreza y la exclusion social,
respondiendo de forma agil y eficaz a las necesidades de las personas. Por otra parte, esta
Comisiéon debe facilitar la coordinacién de los diferentes departamentos implicados en las po-
liticas y estrategias de inclusién. Por ello, se ha considerado fundamental crear en su seno dos
subcomisiones: la Subcomision de seguimiento de la mencionada prestacion aragonesa y la
Subcomisién para la implantacién de los procesos de inclusién social.

La disposicion adicional primera pre regula el complemento por gastos de vivienda, que tie-
ne cardcter subsidiario y, en su caso, complementario de todo tipo de recursos y prestaciones
de contenido econémico que tengan relaciéon con el disfrute y mantenimiento de la vivienda
habitual, previstos en la legislacion vigente, que pudieran corresponder a la persona titular o
a cualquiera de los miembros de su unidad de convivencia.

La disposicion adicional primera pre bis reconoce la compatibilidad entre el Ingreso Arago-
nés de Insercién y el IMV en el supuesto que en la misma se contempla.

La disposicion adicional primera pre ter atribuye a las comarcas y a los ayuntamientos de
mas de 20.000 habitantes la competencia para emitir los certificados que se exigen en los
aEartados 9 y 10 del articulo 19 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, asi como la
obligacién de comunicar a la entidad gestora el mantenimiento o modificaciéon de los informes
a los que se refiere el articulo 19 bis de este Real Decreto-Ley.

En la disposicién adicional segunda se clarifica el régimen juridico aplicable a las prestaciones econémicas
del Sistema Publico de Servicios Sociales, entre ellas, la Prestacién Aragonesa Complementaria regulada en la
presente ley, excluyéndolas expresamente del dmbito de aplicacién de ?o legislacién de subvenciones.

Finalmente, en la disposicion adicional cuarta se establece un plazo maximo de dos meses
desde la entrada en vigor de esta ley para poner en funcionamiento la aplicacién informatica
que dé soporte a la tramitacién telematica del procedimiento de reconocimiento de esta pres-
tacion.

En lo que se refiere a las disposiciones transitorias, la disposicion transitoria primera pre va
a permitir que los solicitantes del IMV que aleguen el cémputo de los ingresos y rentas del aio
en curso a efectos de acreditar la vulnerabilidad econémica para el acceso a la prestacion, ac-
cedan a una ayuda de urgencia especifica para cubrir las necesidades basicas de subsistencia
durante el tiempo que transcurra entre la presentacion de su solicitud y la notificacion de su
resoluciéon, siempre que no sean perceptores de prestaciones o subsidios de desempleo,

Mediante la disposicion transitoria primera pre bis se garantiza a las personas que, a la
fecha de entrada en vigor de esta ley, sean titulares de una prestaciéon de Ayuda a la Inte-
gracién Familiar de pago periédico cuya concesion finalice antes del 1 de enero de 2022, que
continden ercibiencro gicha ayuda durante un plazo méaximo de seis meses desde la fecha de
extincion de la misma. Una vez finalizado dicho plazo, podran presentar una nueva solicitud
de la referida ayuda, pero su admisién a tramite estara condicionada a que presenten la re-
solucién desestimatoria del IMV.

Por otra parte, mediante la disposicién transitoria primera ter se garantiza a las personas
titulares deIPIMV que, a la entrada en vigor de esta ley, vengan percibiendo el complemento
econémico que prevé la disposicion transitoria segunda del Decreto-ley 5/2020, de 29 de
junio, del Gobierno de Aragon, derogado por esta ley, que continten percibiéndolo hasta la
echa en la que se les notifique la actualizaciéon de la cuantia de dicha prestacién estatal, pre-
vista en el articulo 13.3 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

La disposicion transitoria primera pre quater reconoce a las personas que, a la fecha de
entrada de la presente ley, sean titulares 3el Ingreso Aragonés de Insercion y hayan presen-
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tado la solicitud del IMV, el derecho a percibir dicho Ingreso Aragonés de Insercién hasta que
les sea notificada la resoluciéon relativa a su solicitud. En el supuesto de que se les deniegue el
IMV por incumplir los requisitos para ser beneficiarios del mismo, prevé que se mantenga la
prorroga del Ingreso Aragonés de Insercion mensual hasta que soliciten la Prestacion Arago-
nesa Complementaria.

La disposicién derogatoria Unica deroga expresamente todo el marco normativo legal y reglamentario que
actualmente regula el Ingreso Aragonés de Insercién, asi como el Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio
del Gobierno de Aragén, por el que se regula la prestacion aragonesa complementaria del
Ingreso Minimo Vital y el Servicio Publico Aragonés de Inclusién Social.

Finalmente, esta ley incluye la disposicion final primera del Decreto-Ley 5/2020, de 29 de
junio, del Gobierno de Aragon, mediante la que se modifica el articulo 6 de la Ley 10/2016, de 1 de
diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunicrod Auténoma de Aragén para adecuar a las nuevas
prestaciones la regulacién de la ayuda de integracién familiar, que se configura como subsidiaria del IMV».

La enmienda numero 138, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor del Grupo Parlamentario
enmendante; el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y
la abstencién de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y Vox, asi como degfo A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Lo enmienda nimero 140, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a favor de
la misma esta Agrupacién Parlamentaria; en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragone-
sista y Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y Vox en Aragén.

Lo enmienda nimero 141, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), es aprobada por unanimidad.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las correcciones técnicas propuestas por el Letrado que la asiste,
que se relacionan a continuacién:

1. Con cardcter general, cuando en el articulado del proyecto de ley se hace referencia al «presente Decreto-
Ley» o a «este Decreto-Ley», se sustituye por «la presente ley» o «esta ley». La palabra «ley» se escribird con minUs-
cula, de conformidad con lo sefialado en las Directrices de Técnica Normativa, tanto de la Comunidad Auténoma
de Aragén [aprobadas por el Gobierno de Aragén con fecha 28 de mayo de 2013 (BOA nim. 119)] como de la
Administracién General del Estado [aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005 (BOE
nim. 180)].

2. En el articulo 1 se sustituye «Prestacién aragonesa complementaria del Ingreso Minimo Vital (IMV)» por
«Prestaciéon Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital («en adelante», Prestacién Aragonesa Complemen-
taria)», con objeto de reducir la cita del nombre de esta prestacién, que se reitera a lo largo de?proyecto de ley.

En consecuencia, la referencia a esta prestacién en todo el texto jel proyecto de ley serd «Prestacién Aragonesa
Complementaria».

3. En la rdbrica del Capitulo | se sustituye «Disposiciones generales» por «Objeto de la ley», ya que este
capitulo contiene Gnicamente un articulo en el que se establece dicho objeto.

4. En el apartado 1 del articulo 3 se sustituye la frase «En el supuesto de titulares del IMV, estos tendrdn la
consideracién de beneficiarios del complemento fijado para esa prestacién», por la siguiente: «En el supuesto de

ersonas titulares del IMV, estas podran tener la consideracion de beneficiarias del complemento
ijado para esa prestacion».

5. En relacién con el apartado 3 del articulo 3 se acuerdan las siguientes correcciones técnicas:

— En el primer parrafo se suprimen los términos «entre ofros», por considerarse innecesarios a la vista de lo
dispuesto en la letra g) de este apartado.

— En la letra a) se afiade el articulo «los» delante de las palabras «doce meses».

— En la letra b) se sustituye «la Entidad Pdblica» por «una entidad piblica».

— En la letra c) se suprimen los términos «o personas», por reiterativo, de manera que esta letra queda redac-
tada en estos términos:

«c) Los menores emancipados que tengan a su cargo personas con discapacidad o en
situacion de dependencia».

— En la letra d) se sustituye «atendidos» por «atendidas», ya que se refiere a las unidades de convivencia.

— En la letra f) se sustituye «los solicitantes» por «las personas solicitantes».

6. El apartado 5 del articulo 3, relativo a la posible dificultad para acreditar el empadronamiento o la resi-
dencia efectiva en la Comunidad Auténoma, se traslada al articule 7 (Tramitacién), donde se integra como un
apartado 7, pues se considera que encuentra mejor encaje en este precepto.

7. En el apartado 6 del articulo 4 se sustituye el pronombre «aquel» por «este», ya que se refiere al IMV.

8. En el apartado 1 del articulo 5 se sustituye «las circunstancias que dieron origen a la prestacién» por «di-
chas circunstancias», de manera que este apartado queda redactado en los siguientes términos:

«1. La Prestacion Aragonesa Complementaria se mantendra mientras subsistan los motivos
que dieron lugar a su concesion, siendo revisable anualmente para la comprobaciéon de que
persisten dichas circunstancias».

9. En el apartado 2 del articulo 7 se sustituyen los términos «deban acompafarla» por «la acompafiens.

10. Los articulos 7 bis (nuevo), 7 ter (nuevo) y 7 quater (nuevo) se reestructuran de la siguiente manera:

— El articulo 7 bis (nuevo) llevard como ribrica «Resolucién» y quedard redactado con los dos primeros
apartados del mismo.
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— El articulo 7 ter (nuevo) llevard como ribrica «Reclamacién» y quedard redactado con el apartado 3 del
actual articulo 7 bis, que constituird el apartado 1, y con los tres primeros apartados del actual articulo 7 ter, que
constituirdn los apartados 2 a 4, respectivamente.

— Los apartados 4 a 7 del actual articulo articulo 7 ter pasan a integrar un articulo 7 quater (nuevo),
con la ribrica de aquel articulo, es decir, «Comisién de Reclamaciones de la Prestacién Aragonesa Complementaria.

— En consecuenciq, el actual articulo 7 quater (Informacién trimestral y transparencia de la gestion
de la Prestacion Aragonesa Complementaria) pasa a ser articulo 7 quinquies (nuevo).

11. En el apartado 2 del articulo 7 bis se sustituye «en el mismo plazo» por «en el plazo establecido en el
apartado anterior».

12. En el apartado 2 del articulo 8 se sustituye la conjuncién «y» situada delante de los términos «que con-
cretard», por una «,».

13. En el parrafo primero del apartado a) del articulo 9 se suprime el pronombre «que» situado delante
de «serdn».

14. En la letra b) del articulo 9 se anade una «,» delante de «conformada».

15. En el apartado 1 del articulo 11 se sustituye «se prestard» por «se realizard», para evitar reiteracién con
la palabra «prestacién».

16. En la disposicion adicional primera pre bis (nueva) se sustituye «aquellos titulares» por «aquellas
personas titulares» y, en consecuencia, «los que» por «las que».

17. En la disposicion adicional primera pre ter (nueva) se sustituye «articulos 19.9 y 19.10» por «apar-
tados @ y 10 del articulo 19».

Asimismo, en esta disposicién, se sustituyen los términos «de esta misma norma» por «de este Real Decreto-Ley»,
y se aiiade el articulo «los» delante de «ayuntamientos».

18. En el apartado 1 de la disposicion transitoria primera pre (nueva) se sustituye «los solicitantes» por
«las personas solicitantes» y, en consecuencia, «perceptores» por «perceptoras».

19. En la disposicién transitoria primera pre bis (nueva) se acuerdan las siguientes correcciones técnicas:

— En la rdbrica de esta disposicién transitoria se suprimen los términos «de los titulares», pues lo que se prorroga
es dicha Ayuda.

— En el apartado 2 se sustituye «los interesados» por «las personas interesadas».

20. La rubrica de la disposicién transitoria primera pre quater (nueva) se redacta en los siguientes
términos: «Prérroga transitoria del Ingreso Aragonés de Insercion para las personas titulares del
mismo que han presentado solicitud del IMV».

21. En el apartado 2 de la disposicion derogatoria Unica se afiade una letra d) redactada en los siguien-
tes términos:

«d) El Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la
Prestacion Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Publico Aragonés
de Inclusion Social».

22. En la Exposiciéon de motivos se incluyen las siguientes correcciones técnicas:

— Después del titulo del proyecto de ley y del indice se insertan los términos «EXPOSICION DE MOTIVOS», con
mayusculas y sin negrita.

— En el parrafo primero del apartado | se afiade:

> Después de «29 de mayo», lo siguiente: «de 2020».
> Después de 1 de junio, los términos «del mismo afio».
> Después de «ingreso minimo vital», «(en adelante, IMV)».

— En el parrafo tercero del apartado |, se modifica el texto que dice: «(...), con el consiguiente aumento y
debilitamiento de la exclusién y cohesién social, dificultades en la integracién (...)», por el siguiente: «[...), con el
consiguiente aumento de la exclusién social y debilitamiento de la cohesién social, y dificultades en la
integracién {...).»

— En el parrafo quinto del apartado | se escribird en mindscula «Rentas Minimas Autonédmicas».

— En el parrafo séptimo del apartado | se aiiade, después de los términos «entre otras», la palabra «cir-
cunstancias».

— En el parrafo octavo del apartado | se sustituye la referencia a «la Administracién del Estado», por «la
Administracion General del Estado», por ser la denominacién correcta.

23. En relacién con el titulo del proyecto de ley las palabras «prestacién aragonesa complementaria» se
escribirdn con mayuscula inicial.

24. Finalmente, la Ponencia acuerda incluir un indice antes de la Exposicién de motivos.

Zaragoza, 17 de mayo de 2020.

Los Diputados

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
MARIA ANGELES OROS LORENTE
LORETO CAMAKES EDO
VANESA CARBONELL ESCUDERO
CARMEN MARTINEZ ROMANCES
DAVID ARRANZ BALLESTEROS
ESTHER PEIRAT MESEGUER
ALVARO SANZ REMON
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ANEXO

Proyecto de Ley por la que se regula

la Prestacion Aragonesa Complementaria

del Ingreso Minimo Vital

y el Servicio Publico Aragonés de Inclusién Social
(procedente del Decreto-Ley 5/2020,

de 29 de junio, del Gobierno de Aragoén)

Indice

EXPQSICIéN DE MOTIVOS
CAPITULO |. Objeto de la ley.

Articulo 1. Objeto.

CAPITULO I, Prestouon Aragonesa Complementaria.

Articulo 2. Concepto y naturaleza.

Articulo 3. Personas beneficiarias.

Articulo 4. Cuantia de la Prestacion Aragonesa Complementaria.

Articulo 5. Duracién.

Articulo 6. Devengo.

Articulo 7. Tramitacién.

Articulo 7 bis (nuevo). Resolucion.

Articulo 7 ter (nuevo). Reclamacion.

Articulo 7 quater (nuevo). Comision de Reclamaciones de la Prestacién Aragonesa Comple-
mentaria.

Articulo 7 quinquies (nuevo). Informacién trimestral y transparencia de la gestion de la Pres-
tacion Aragonesa Complementaria.

CAPITULO IIl. Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social.

Articulo 8. Concepto y naturaleza.

Articulo 9. Objetivos.

Articulo 10. Prestaciones, programas e instrumentos de inclusién.

Articulo 11. Distribucién competencial y deber de cooperacién.

Articulo 12. Participacién de la iniciativa social.

Articulo 13 (nuevo). Participacién de las personas sujeto de intervencion.

CAPITULO IV. Comisién de seguimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria y de la im-
plantacién de los procesos de inclusion.

Articulo 14 (nuevo). Comision de seguimiento de la Prestacion Aragonesa Complementaria y
de la implantacién de los procesos de inclusion.

Disposicion adicional primera pre (nueva). Complemento de gastos de vivienda.

Disposicion adicional primera pre bis (nueva). Compatibilidad del Ingreso Aragonés de Inser-
cion con el IMV.

Disposicion adicional primera pre ter (nueva). Competencia para la emisién de certificado
acreditativo de los requisitos para acceder al IMV.

Disposicién adicional primera. Determinacién de personas beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complemen-
taria del IMV. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién adicional segunda. Prestaciones econémicas del Sistema Publico de Servicios Sociales.

Disposicién adicional tercera. Medidas en relacién con el abono y justificacién de las subvenciones en materia
de cooperacién para el desarrollo concedidas en la convocatoria correspondiente al afio 2019. [Suprimida por
la Ponencial.

Disposicion adicional cuarta (nueva). Implementacion de la aplicacion informatica.

Disposicion transitoria primera pre (nueva). Ayudas de urgencia especificas para solicitantes
del Ingreso Minimo Vital, en supuestos de vulnerabilidad econémica en el ejercicio en curso.

Disposicion transitoria primera pre bis (nueva). Prérroga transitoria de la Ayuda de Integra-
cion Familiar cuyo periodo de concesion finalice antes del 1 de enero de 2022.

Disposicion transitoria primera pre ter (nueva). Prérroga transitoria del complemento econé-
mico de los titulares del IMV.

Disposicion transitoria primera pre quater (nueva). Prérroga transitoria del Ingreso Aragonés
de Insercion para los titulares del mismo que han presentado solicitud del IMV.

Disposicién transitoria primera. Tramitacidn de las solicitudes del IAl presentadas a partir del 1 de junio de 2020.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicién transitoria segunda. Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién a la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto-ley. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién transitoria tercera. Titulares de prestaciones de ayuda de integracién familiar de pago periddico a la
fecha de entrada en vigor del presente Decreto-Ley. [Suprimida por la Ponencia].
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Disposicién transitoria cuarta. Titulares de pensiones no contributivas que figuren de alta como perceptores a
diciembre de 2020. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién transitoria quinta. Titulares de prestaciones de ayuda de integracién familiar de pago periédico a la
fecha de entrada en vigor del presente Decreto-Ley. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién transitoria sexta. Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién que no cumplan los requisitos para acce-
der a una pensién no contributiva de jubilacién. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién derogatoria dnica.

Disposicién final primera. Modificacién de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en
relacién con las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicién final segunda. Desarrollo reglamentario.

Disposicién final tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 29 de mayo de 2020, el Gobierno de Espafia aprobé el Real Decretoley 20/2020 (publicado en el
Boletin Oficial del Estado de 1 de junio del mismo afio), por el que se establece el ingreso minimo vital (en adelante,
IMV) como prestacién econdmica de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva. Todo un hito histérico que
viene a reforzar decisivamente el sistema de garantia de ingresos dentro de nuestro Estado del Bienestar, estable-
ciendo una politica estatal de garantia Gltima de ingresos en la lucha contra la pobreza y la desigualdad social.

Espafia se encuentra entre los paises de la Unidn Europea con la distribucién de rentas més desigual entre los
hogares. Las transformaciones econédmicas y sociales vividas en la Gltima década, en especial en el periodo de rece-
sién, han generado un aumento de la desigualdad en nuestro pais que supera a la media europea.

En Aragén, a pesar de que la evolucién social y econémica nos ha permitido situarnos en puestos de cabeza en
el desarrollo de Espaiia, con tasas de pobreza notablemente inferiores, hasta 8 puntos porcentuales, llegando a estar
en el grupo de regiones con mejores condiciones de vida, la crisis vivida ha supuesto también la aparicién de nuevos
perfiles de pobreza que, no encontrandose en situacion de exclusion social, tienen dificultades para
poder cubrir sus necesidades basicas, con el consiguiente aumento de la exclusién social y debilitamiento de
la cohesién social, y dificultades en la integracién e inclusién de las personas y en el ejercicio de sus derechos de
ciudadania.

La debilidad del sistema de garantia de ingresos muestra las carencias para abordar con garantias la lucha con-
tra la pobreza y la exclusién social, asi como la desigualdad de ingresos. La estructura del sistema de garantia de
ingresos en Espafia se sustenta en dos légicas diferenciadas: la proteccién contributiva y la proteccién no contributiva
o asistencial. Ambos niveles comparten un cardcter protector que se traduce tanto en la percepcién de prestaciones
econdmicas (de distinta cuantia y duracién) como en la realizacién de acciones orientadas a retornar al mercado
de trabajo y a la insercién social. Sin embargo, la filosofia que sustenta cada uno de los niveles condiciona el
acceso, la proteccién y la cobertura de cada una de las prestaciones.

A la complejidad del sistema, se le debe sumar la participacién en la gestidn, disefio, capacidad normativa y
financiacién de distintos niveles de la Administracién. Por un lado, las prestaciones de édmbito estatal cuentan con
la implicacién de instituciones diferentes, como el Servicio Piblico de Empleo Estatal (SEPE), el Instituto Nacional de
la Seguridad Social (INSS) y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). Por otro lado, de acuerdo con
el actual reparto de competencias, el Gltimo nivel de proteccién es desarrollado por las Comunidades Auténomas a
través de las llamadas rentas minimas autonémicas. En Aragédn, fue promulgada la Ley 1/1993, de 19 de febrero,
de Medidas Bdsicas de Insercién y Normalizacién Social, para dar respuesta a situaciones de necesidad en personas
en riesgo de exclusién social, permitiéndoles disponer de una ayuda econdmica (el Ingreso Aragonés de Insercién)
con una trayectoria consolidada, ademds de un apoyo institucional, y poder conseguir la insercién social y, en
su caso, laboral.

En definitiva, en el sistema de garantia de ingresos en Espaiia existen dos redes paralelas de prestaciones asis-
tenciales. Se trata, por una parte, de las rentas minimas autonémicas y, por otra, del sistema vinculado a la Admi-
nistracién General del Estado que, tanto en el dmbito de la Seguridad Social como de la proteccién al desempleo,
complementa la accién contributiva estatal.

La red de rentas minimas autonémicas se caracteriza por su diversidad territorial, cuyo desarrollo normativo y
financiero depende de cada una de las Comunidades Auténomas. Se configuran y operan de manera diferente segin
los territorios, dando lugar a sistemas muy diferenciados, no sujetos a ningin proceso o mecanismo de coordinacién.
La heterogeneidad en la capacidad de proteccién, las diferencias en la cobertura de las prestaciones, la disparidad y
flexibilidad en los requisitos de acceso, las bajas cuantias y falta de cobertura, entre ofras circunstancias, generan
que el sistema de ingresos minimos en Espafa esté fraccionado y presente disparidades territoriales. Estas circunstan-
cias han creado un nivel de atencién muy desigual entre Comunidades Auténomas.

Al mismo tiempo, la red vinculada a la Administracién General del Estado no ha sido capaz de responder al
aumento de las situaciones de pobreza y desigualdad generadas en el periodo de recesién. Las razones, entre ofras,
estdén relacionadas con la insuficiente y decreciente cobertura en la atencién en las personas desempleadas, la baja
cuantia de las prestaciones, la duracién limitada en el tiempo de la mayoria de las prestaciones.
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La necesidad de mejorar el sistema de garantia de ingresos se enmarca en los informes y recomendaciones del
Consejo y la Comisién Europea, en el marco de la Estrategia Europea 2020, de lucha contra la pobreza y la exclu-
sién social, y en la Estrategia Nacional de Prevencién y Lucha contra la Pobreza y la Exclusién Social 2019-2023.

El IMV se constituye como una prestacién econdmica no contributiva integrada dentro del nuevo sistema de Segu-
ridad Social, con cardcter estructural, y complementario con las rentas o prestaciones establecidas en las Comunida-
des Auténomas. La puesta en marcha de esta prestacién conlleva la reorcﬁenccién del conjunto de ayudas estatales y
autonémicas con el fin de evitar duplicidades y facilitar su complementacién en el marco de la garantia de ingresos.
En Aragén, el reajuste previsto supone la coordinacién de las prestaciones del Sistema Piblico de Servicios Sociales
de Aragén con el IMV para garantizar respuestas inclusivas y dignas a las situaciones de pobreza y exclusién social.

Por este motivo, la presente ley persigue la reforma y coordinacién de las prestaciones de competencia de la
Comunidad Auténoma de Aragén, de modo que se garanticen prestaciones complementarias a las personas que no

vedan acogerse al IMV y los apoyos que precisen en los procesos de inclusién social y laboral, con el fin de superar
EJ pobrezo,?o exclusién social y la desigualdad.

El IMV y las nuevas prestaciones que infroduce la presente ley en nuestro Sistema Piblico de Servicios Socia-
les de Aragén deben garantizar una respuesta digna a las situaciones de pobreza y la puesta en marcha de un
sistema de responsobiligod pUblica de apoyo a la inclusién social.

Esta ley consta de dieciocho articulos, distribuidos en cuatro capitulos, cinco disposiciones adicionales, cuatro
disposiciones transitorias, una disposicién derogatoria y tres disposiciones finales.

El Capitulo | contiene un articulo en el que se establece el objeto de esta ley.

En el Capitulo Il se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital (en adelante, Pres-
tacién Aragonesa Complementaria), como una prestacion periddica de caracter social y naturaleza
econémica. Se trata de una prestacion que tiene, por una parte, un caracter subsidiario del IMV
cuando este sea denegado y se identifique falta de recursos suficientes, por parte de una persona
o de una unidad de convivencia, para hacer frente a sus necesidades basicas, y por otra, un ca-
racter complementario para aquellas personas que sean beneficiarias del IMV, hasta la cuantia
que les pudiera corresponder teniendo en cuenta su situacién de vulnerabilidad.

En este capitulo se regulan los requisitos para ser beneficiarios de esta prestacién, se garantiza
dicha condiciéon a determinadas personas o unidades de convivencia especialmente vulnerables
que no puedan acceder al IMV, y se deja abierta la posibilidad de que reglamentariamente puedan
contemplarse otras situaciones que motiven el reconocimiento declcl referida condicion. Asimismo,
se regula en este capitulo la cuantia de esta prestacion, su duracion, la fecha de devengo de la
misma, la tramitacion de su solicitud, que deberda desarrollarse reglamentariamente, y el plazo
para dictar la correspondiente resolucion por la persona titular de la direcciéon provincial corres-
pondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Se establece, asimismo, la posibilidad de in-
terponer por los interesados una reclamacion contra la mencionada resolucion ante la Comision de
Reclamaciones de la Prestacion Aragonesa Complementaria, que se crea en esta ley, recuperando
el espiritu de la comision que ya existia en el marco de la gestion del extinto Ingreso Aragonés de
Insercion. La mencionada reclamacion sustituye al recurso de alzada regulado en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

En el Capitulo Il se regula el Servicio Publico Aragonés de Inclusién Social como servicio que proporciona las
prestaciones, programas e instrumentos de apoyo y acompafiamiento a las personas y grupos sociales vulnerables,
en situacién de riesgo o exclusién social, orientados a la plena y efectiva inclusién social, en todas sus dimensiones,
sin vinculacién necesaria a la percepcién de alguna prestacién econémica. Asimismo, esta ley pretende po-
tenciar la participacion de las personas inmersas en los procesos de inclusién; para ello, deberan
promoverse desde los centros de servicios sociales canales y actuaciones de comunicacion, parti-
cipacion y evaluacion de estos procesos.

Finalmente, en el Capitulo IV se crea la Comision de seguimiento de la Prestacion Aragonesa
Complementaria y de la implantacion de los procesos de inclusiéon social, como un érgano de
coordinacion, cooperacion administrativa, consulta y participacion. Esta Comision debe garan-
tizar el oportuno dinamismo que permita la adaptacion y el encaje de la Prestacion Aragonesa
Complementaria con el IMV y su evolucion. Igualmente, debe servir para garantizar la correcta
adecuacion de dicha prestacion aragonesa a las cambiantes circunstancias que generan la ex-
clusion social y la pobreza. Con ello, se pretende generar un cauce que permita actualizar los
instrumentos publicos para prevenir y combatir la pobreza y la exclusién social, respondiendo
de forma agil y eficaz a las necesidades de las personas. Por otra parte, esta Comision debe fa-
cilitar la coordinacién de los diferentes departamentos implicados en las politicas y estrategias
de inclusion. Por ello, se ha considerado fundamental crear en su seno dos subcomisiones: la
Subcomision de seguimiento de la mencionada prestacién aragonesa y la Subcomision para la
implantacion de los procesos de inclusién social.

La disposicion adicional primera pre regula el complemento por gastos de vivienda, que tiene
cardcter subsidiario y, en su caso, complementario de todo tipo de recursos y prestaciones de
contenido econémico que tengan relacion con el disfrute y mantenimiento de la vivienda habi-
tual, previstos en la legislacion vigente, que pudieran corresponder a la persona titular o a cual-
quiera de los miembros de su unidad de convivencia.
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La disposicion adicional primera pre bis reconoce la compatibilidad entre el Ingreso Aragonés
de Insercion y el IMV en el supuesto que en la misma se contempla.

La disposicion adicional primera pre ter atribuye a las comarcas y a los ayuntamientos de mas
de 20.000 habitantes la competencia para emitir los certificados que se exigen en los apartados
9 y 10 del articulo 19 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, asi como la obligaciéon de
comunicar a la entidad gestora el mantenimiento o modificacion de los informes a los que se re-
fiere el articulo 19 bis de este Real Decreto-Ley.

En la disposicién adicional segunda se clarifica el régimen juridico aplicable a las prestaciones econémicas del
Sistema Piblico de Servicios Sociales, entre ellas, la Prestacién Aragonesa Complementaria regulada en la presente
ley, excluyéndolas expresamente del dmbito de aplicacién de la legislacién de subvenciones.

Finalmente, en la disposicion adicional cuarta se establece un plazo maximo de dos meses
desde la entrada en vigor de esta ley para poner en funcionamiento la aplicacion informatica que
dé soporte a la tramitacién telematica del procedimiento de reconocimiento de esta prestacién.

En lo que se refiere a las disposiciones transitorias, la disposicién transitoria primera pre va a
permitir que las personas solicitantes del IMV que aleguen el cémputo de los ingresos y rentas del
aio en curso a efectos de acreditar la vulnerabilidad econémica para el acceso a la prestacién,
accedan a una ayuda de urgencia especifica para cubrir las necesidades béasicas de subsistencia
durante el tiempo que transcurra entre la presentacion de su solicitud y la notificacion de su re-
solucion, siempre que no sean perceptores de prestaciones o subsidios de desempleo,

Mediante la disposicion transitoria primera pre bis se garantiza a las personas que, a la fecha
de entrada en vigor de esta ley, sean titulares de una prestacion de Ayuda a la Integraciéon Familiar
de pago periédico cuya concesion finalice antes del 1 de enero de 2022, que continten percibiendo
dicha ayuda durante un plazo maximo de seis meses desde la fecha de extincién de la misma.
Una vez finalizado dicho plazo, podran presentar una nueva solicitud de la referida ayuda, pero
su admision a tramite estara condicionada a que presenten la resolucién desestimatoria del IMV.,

Por otra parte, mediante la disposicion transitoria primera ter se garantiza a las personas
titulares del IMV que, a la entrada en vigor de esta ley, vengan percibiendo el complemento eco-
némico que prevé la disposicion transitoria segunda del Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén, derogado por esta ley, que continden percibiéndolo hasta la fecha en la que
se les notifique la actualizaciéon de la cuantia de dicha prestacion estatal, prevista en el articulo
13.3 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

La disposicién transitoria primera pre quater reconoce a las personas que, a la fecha de entrada
de la presente ley, sean titulares del Ingreso Aragonés de Insercién y hayan presentado la solicitud
del IMV, el derecho a percibir dicho Ingreso Aragonés de Insercién hasta que les sea notificada la
resolucion relativa a su solicitud. En el supuesto de que se les deniegue el IMV por incumplir los
requisitos para ser beneficiarios del mismo, prevé que se mantenga la prérroga del Ingreso Ara-
gonés de Insercion mensual hasta que soliciten la Prestacién Aragonesa Complementaria.

La disposicién derogatoria dnica deroga expresamente todo el marco normativo legal y reglamentario que ac-
tualmente regula el Ingreso Aragonés de Insercién, asi como el Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio del
Gobierno de Aragon, por el que se regula la prestacién aragonesa complementaria del Ingreso
Minimo Vital y el Servicio Publico Aragonés de Inclusién Social.

Finalmente, esta ley incluye la disposicion final primera del Decreto-Ley 5/2020, de 29 de
junio, del Gobierno de Aragon, mediante la que se modifica el articulo 6 de la Ley 10/2016, de 1 de di-
ciembre, de medidas de emergencia en relacién con las prestaciones econdémicas del Sistema Piblico de Servicios
Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragén para adecuar a las nuevas prestacio-
nes la regulacién de la ayuda de integracién familiar, que se configura como subsidiaria del IMV.

Il
[Este apartado ha sido suprimido por la Ponencia]

CAPITULO |
Objeto de la ley

Articulo 1.— Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer y regular la Prestaciéon Aragonesa Complementaria del Ingreso Mi-
nimo Vital (en adelante, Prestacién Aragonesa Complementaria) y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social.

CAPITULO I
Prestacion Aragonesa Complementaria
[palabras suprimidas por la Ponencia]

Articulo 2.— Concepto y naturaleza.

1. La Prestacién Aragonesa Complementaria es una prestacién periédica de caracter social y naturaleza eco-
némica, que se configura como un derecho subjetivo de las personas que carezcan de ingresos suficientes para hacer
frente a sus necesidades basicas y cumplan los requisitos establecidos en esta ley.
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2. La Prestacion Aragonesa Complementaria tiene cardacter subsidiario, y en su caso comple-
mentario, de cualquier otro ingreso, prestacion o recursos a los que tenga derecho la unidad de
convivencia, por lo que queda condicionado a la solicitud del ingreso minimo vital (en adelante,
IMV) o de cualquier otra prestaciéon o pensién a las que tenga derecho la unidad de convivencia
con cardcter previo.

3. Conforme a lo dispuesto en esta ley y en sus normas de desarrollo, la Prestacion Aragonesa
Complementaria tendra caracter complementario para las personas que sean beneficiarias del
IMV, hasta la cuantia que les pudiera corresponder, resultante de la vulnerabilidad econémica
determinada para la concesion de este ingreso.

4. La Prestaciéon Aragonesa Complementaria es una prestacion con régimen juridico propio
que queda excluida del ambito de aplicacion de la normativa general de subvenciones. Tiene ca-
récter personal e intransferible, no pudiendo ofrecerse en garantia de obligaciones, ni ser objeto de cesién total o
porcior,) de compensacion o descuento, salvo para el reintegro de las prestaciones indebidamente
percibidas, ni de retencién o embargo, conforme a lo establecido por la legislacién del Estado.

Articulo 3.— Personas beneficiarias.

1. Podrdn ser beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complementaria las personas empadronadas y con
residencia efectiva en Aragén que, encontrandose en situacién de vulnerabilidad econémica, no cumplan
todos los requisitos para ser titulares del IMV, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. En el
supuesto de personas titulares del IMV, estas podrdn tener la consideraciéon de beneficiarias del
complemento fijado para esa prestacion.

2. Se entiende que existe situacion de vulnerabilidad econémica cuando se carezca de rentas,
ingresos o patrimonio suficientes conforme a lo establecido en la legislacién sobre el IMV.

3. Tendran, en todo caso, la condiciéon de beneficiarios de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria desde la entrada en vigor de esta ley:

a) Las personas mayores de 18 anos y menores de 30 que vivan solas o que, compartiendo
domicilio con una unidad de convivencia, no puedan acceder al IMV por no cumplir con los requi-
sitos de acceso, siempre que acrediten que su domicilio ha sido distinto al de sus progenitores,
tutores o acogedores durante los doce meses inmediatamente anteriores a la solicitud y hayan
estado nueve meses de alta, continuados o no, en cualquiera de los regimenes del sistema de la
Seguridad Social.

b) Las personas de entre 18 y 22 ainos que hayan estado bajo la guarda o tutela de una en-
tidad publica como medida protectora y accedan a su emancipacion definitiva. El acceso a la
prestacién requerird que la persona interesada esté adscrita a un programa de autonomia y/o
transicion a la vida independiente de responsabilidad publica durante, como minimo, los dos
afos anteriores a la solicitud, que deberd acreditarse con informe motivado de justificacion de
los servicios de proteccion e informe de derivacién a los servicios sociales correspondientes.

c) Los menores emancipados que tengan a su cargo personas con discapacidad o en situacion
de dependencia.

d) Aquellas unidades de convivencia con menores a cargo que, habiendo finalizado el tiempo
maximo del programa de proteccion internacional, estén siendo atendidas por los servicios so-
ciales de referencia en espera de reunir los requisitos necesarios para regularizar su situaciéon y
poder acceder al IMV, En este caso, el acceso a la prestacion requerira que las personas solicitan-
tes dispongan de informe favorable por parte de los servicios sociales de referencia.

e) Las mujeres y unidades familiares victimas de violencia contra la mujer segun la tipologia y
formas de violencia establecidas en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevencién y Proteccién
Integral a las Mujeres Victimas de Violencia en Aragén. Dicha condicion se acreditara mediante
certificado del organismo autonémico competente en materia de violencia contra la mujer.

f) Las personas solicitantes de asilo y refugio, mientras se tramita la solicitud de asilo y protec-
cion subsidiaria.

g) Reglamentariamente podran establecerse otras situaciones diferentes de las contempladas
en este apartado que produzcan el reconocimiento a una persona de la condicién de beneficiaria
de esta prestacion.

4. Las personas beneficiarias deberan haber solicitado, con caracter previo a la Prestacion
Aragonesa Complementaria, todas las pensiones y prestaciones publicas vigentes a las que pu-
dieran tener derecho. En los supuestos previstos en el apartado 3 no debera acreditarse la soli-
citud previa del IMV.

Articulo 4.— Cuantia de la Prestacion Aragonesa Complementaria.

1. La cuantia mensual de la Prestacion Aragonesa Complementaria que corresponde a la per-
sona beneficiaria individual o a la unidad de convivencia vendra determinada por la diferencia
entre la cuantia de esta prestacion aragonesa y el conjunto de rentas o ingresos de la persona
beneficiaria o de los miembros que componen la unidad de convivencia.

2. En el supuesto de una persona beneficiaria individual, la cuantia mensual de la Prestaciéon
Aragonesa Complementaria se fija en 522 euros.



8932 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 133. 19 DE MAYO DE 2021

A las unidades de convivencia compuestas por mas de un beneficiario se les aplicara la escala
de incrementos fijada en el Real Decreto 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el
ingreso minimo vital.

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén fijara para cada ejercicio la
cuantia de la Prestacion Aragonesa Complementaria teniendo en cuenta la mencionada escala de
incrementos conforme a lo anteriormente sehalado.

3. Se aplicara un complemento de monoparentalidad en los mismos términos que el estable-
cido en el Real Decreto-Ley 20/2020, de 29 de mayo.

4, Para la determinacion de la cuantia de la prestacion en unidades de convivencia con hijos
o menores incapacitados judicialmente en los supuestos de custodia compartida establecida judi-
cialmente, se considerara que forman parte de la unidad donde se encuentran domiciliados.

5. El cémputo de ingresos se realizarda en los términos del Real Decreto-Ley 20/2020, de 29 de
mayo. En el supuesto del pago complementario al IMV se incorporara al expediente la resolucién
df la Administracion de la Seguridad Social sobre el reconocimiento del IMV al efecto de su com-
plemento.

6. La Prestacion Aragonesa Complementaria, cuando complemente la cuantia del IMV, tomara
como base la determinacion de la vulnerabilidad econémica de este aplicando el complemento
resultante a la persona beneficiaria o la unidad de convivencia perceptora del IMV.

Articulo 5.— Duracién.

1. La Prestacién Aragonesa Complementaria se mantendrd mientras subsistan los motivos que dieron lugar a su
concesién, siendo revisable anualmente para la comprobacién de que persisten dichas circuns-
tancias.

2. La revision de la situacion de vulnerabilidad econémica dard lugar a la modificacion de la
prestacién para su adecuacion a las nuevas circunstancias.

Articulo 6.— Devengo.

1. Los efectos econémicos del reconocimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria se producirdn a partir
del primer dia del mes siguiente al de la fecha de presentacién de la solicitud de la prestacién, siempre que se haya
aportado toda la documentacién acreditativa, incluido, en su caso, el informe social de situaciones es-
peciales, y sin perjuicio del derecho de subsanacién reconocido en la legislacién basica sobre el
procedimiento administrativo.

2. El pago de dicha prestacién se efectuard por mensualidades vencidas.

Articulo 7.— Tramitacién.

1. La solicitud de reconocimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria deberd presentarse por la persona
interesada ante el centro de servicios sociales correspondiente.

2. Los servicios sociales comarcales o municipales remitiran, dentro del plazo maximo de
cinco dias y por medios telemdticos, la solicitud y cuantos documentos la acompaiien, a la Direccién Provincial
correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, que serd el érgano competente para la instruccién del
procedimiento.

3. En la solicitud se informard a la persona interesada sobre los datos que se vayan a consultar a través de los
Servicios de Verificacién y Consulta de Datos de la Administracién para la resolucién de los expedientes, asi como
sobre la posibilidad de la misma de ejercer su derecho de oposicién motivada, facilitandole su ejercicio. Asi mismo,
en el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, se recabard la autorizacién expresa para las referidas con-
sultas. Si la persona solicitante, de manera expresa, se opusiera a las consultas o no otorgara su autorizacién para
las mismas, en el caso de que esta Gltima fuere exigida por Ley, deberd aportar los documentos acreditativos de los
requisitos para ser persona beneficiaria. En caso contrario, se entenderd que desiste de su solicitud.

4. El suministro de informacién en relacién con los datos de cardécter personal que se deba efectuar al Instituto
Aragonés de Servicios Sociales y su cesién a la Administracién de la Seguridad Social para la gestién de esta presta-
cién, y su coordinacién con el IMV, no requerird el consentimiento previo de la persona interesada, ni de las personas
que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de los referidos en los articulos 6.1
e) y 9.2h) del Reglamento (UE) 2016/679 (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril
de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las administraciones pUblicas ac-
tuantes tomardn las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo, quede garantizada
la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para la gestién de la prestacién y estardn
obligadas a cumplir con la legislacién vigente en materia de proteccién de datos.

5. El procedimiento para el reconocimiento de la prestacién se regulard reglamentariamente dentro del plazo
maximo de cuatro meses.

6. En caso de dificultades para recabar documentacién oficial, se considerara la valoracién
y el posterior informe social como instrumento adecuado para acreditar el cumplimiento de los
requisitos para ser persona beneficiaria de la Prestacion Aragonesa Complementaria.

7. Excepcionalmente, ante la dificultad para acreditar el empadronamiento o la residencia
efectiva en la Comunidad Auténoma de Aragén, se podra admitir cualquier medio vélido en de-
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recho y, en todo caso, los informes de los servicios sociales municipales o comarcales, conforme
se determine reglamentariamente.

8. Al redlizar el estudio de las solicitudes se informara a la persona solicitante de otras pres-
taciones a la que tiene derecho para que pueda solicitarlas.

Articulo 7 bis (nuevo).— Resolucion.

1. La persona titular de la direccion provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales dictara resolucion motivada concediendo o denegando la peticion de la Prestacion
Aragonesa Complementaria en el plazo de treinta dias, contado desde la entrada de la solicitud
y documentaciéon completa en el Registro de este érgano.

2. La persona titular de la direccion provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales sera también competente para dictar, en el plazo establecido en el apartado ante-
rior, las resoluciones relativas a la renovacion, modificacion de circunstancias, suspensién, reanu-
dacién, cambio de titularidad y extincién de la prestacion.

Articulo 7 ter (nuevo).— Reclamacion.

1. Contra las resoluciones a las que se refiere el articulo anterior podra interponerse por los
interesados reclamacién ante la Comision de Reclamaciones de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, esta reclamacion sustituira al recurso de alzada regu-
lado en la misma.

2. El plazo para la interposicion de la reclamacion sera de un mes, si dicha resolucion es ex-
presa. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto la reclamacién, la resolucion sera firme
a todos los efectos.

3. La Comisiéon de Reclamaciones debera dictar y notificar la resolucion en el plazo maximo de
tres meses. Transcurrido este plazo sin que haya recaido resolucién expresa, se podréa entender
desestimada la reclamacion.

4. Contra la resoluciéon de la Comisién de Reclamaciones que resuelva la reclamacion no cabra
ninguUn otro recurso administrativo, salvo lo previsto en la legislacién basica sobre procedimiento
administrativo.

Articulo 7 quater (nuevo).— Comision de Reclamaciones de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria.

1. La Comisién de Reclamaciones se configura como un érgano colegiado no sometido a ins-
frucciones jerdarquicas, cuya composiciéon, organizacién y funcionamiento se determinaran regla-
mentariamente.

2. La Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén mantendra en la web del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales informacion actualizada sobre la actividad de la Comision de
Reclamaciones. Dicha informacién debera contener:

a) El nombre de los miembros que componen esta Comision, cargo o puesto que desempeian
en el sector publico, en el caso de que sean funcionarios o personal laboral, y entidad en la que
prestan sus servicios. En el caso de que no sean funcionarios ni personal laboral, actividad que
desarrollan como expertos en materia de derechos sociales.

b) Informacién relativa a las sesiones celebradas, en particular las actas de estas sesiones, con
respeto a la normativa de proteccion de datos.

3. Todos los meses se publicara en la web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales un in-
forme que recoja el nUmero de reclamaciones presentadas y resueltas, distinguiendo las estima-
torias y las desestimatorias.

4. La Comision de Reclamaciones podra elevar recomendaciones a la Comision de seguimiento
de la Prestacion Aragonesa Complementaria para corregir cuestiones que dificulten el acceso de
las personas a la prestacion.

Articulo 7 quinquies (nuevo).— Informacién trimestral y transparencia de la gestién de la Pres-
tacion Aragonesa Complementaria.

Conforme a las obligaciones de evaluacién, planificacién y control de la Administracion de la
Comunidad Auténoma y para asegurar la eficacia del derecho a la Prestacion Aragonesa Com-
plementaria, se realizaran andlisis trimestrales de la situacién de la gestion del programa de la
Prestacion Aragonesa Complementaria.

Este andlisis incluira:

a) Numero de solicitudes presentadas, distinguiendo entre nuevas y renovaciones.

b) NUmero de expedientes pendientes de resolucion.

c) NUmero de expedientes resueltos, distinguiendo las resoluciones estimatorias de las deses-
timadas.
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d) Respecto a las resoluciones estimatorias, las prestaciones cuyo pago se haya iniciado y las
pendientes de pago a los perceptores.

e) Respecto a las resoluciones estimatorias, la distincion entre las que complementan al IMV de
las que no.

CAPITULO I
Servicio Publico Aragonés de Inclusion Social

Articulo 8.— Concepto y naturaleza.

1. El Servicio Pdblico Aragonés de Inclusidn Social se define como el servicio que proporciona las prestaciones
programas e instrumentos de apoyo y acompafiamiento a las personas y grupos sociales vulnerables, en situacién de
riesgo o exclusién social, orientados a la plena y efectiva inclusién social, en todas sus dimensiones.

2. Se configura como una organizacién administrativa integrada por servicios especializados del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales y de los servicios sociales generales, que concretard su accién a través de una o varias
prestaciones cuya finalidad es promover la inclusién social por medio de procesos de apoyo personalizado, conti-
nuos e infegrales, ajustados a las necesidades de las personas y orientados a la inclusién.

Articulo 9.— Objetivos.

El Servicio Pdblico Aragonés de Inclusién Social tendrd como obijetivo facilitar y promover la inclusién social y, en
su caso, laboral de las personas vulnerables que se hallen en situacién de riesgo o exclusién, mediante:

a) Las prestaciones especificas para las personas en situacién o riesgo de exclusién social, que se determinardn
reglamentariamente, serdn como minimo:

— Prestacién de prevencién e inclusién social.

— Prestacién de itinerarios individualizados de inclusién.

b) Una estructura de apoyo en los procesos de preparacién que favorezcan la insercién social y laboral, coordi-
nada en el marco del Sistema Piblico de Servicios Sociales de Aragén, conformada por las estructuras correspon-
dientes de las diferentes administraciones pdblicas aragonesas implicadas y responsables de los servicios sociales
especializados y generales, y que contemple profesionales y medios materiales para el desarrollo de
los procesos.

c) El disefio y ejecucién coordinada de politicas activas desde los diversos dmbitos de actuacién piblica, en es-
pecial con los departamentos competentes en materia de empleo, educacién, vivienda y sanidad.

Articulo 10.— Prestaciones, programas e instrumentos de inclusidn.

Las prestaciones, programas e instrumentos orientados a prevenir el riesgo de exclusién, paliar situaciones de
exclusién personal, social y laboral, y facilitar la inclusién de las personas y grupos vulnerables en situacién de riesgo
o exclusién social se desarrollardn reglamentariamente, con el siguiente contenido minimo:

a) Los servicios, equipamientos y profesionales que intervendrén en los diferentes niveles de intervencién de
apoyo social, sociolaboral o laboral.

b) Los programas de intervencién recogidos en el Plan de Atencién e Inclusién Social.

c) Los instrumentos de inclusién constituidos por el Acuerdo de Inclusién Social, los itinerarios integrales personali-
zados de insercidn, los médulos operativos de intervencién y los programas y proyectos de inclusién social y laboral.

Id) Los recursos disponibles por los diferentes departamentos implicados en los procesos de
inclusion.

Articulo 11.— Distribucién competencial y deber de cooperacién.

1. La prestacién de prevencién e inclusién social se realizara en el marco de los servicios sociales generales.
Sus actuaciones serdén coordinadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y contarén con la cooperacién y
asistencia de los servicios sociales especializados.

2. La distribucién competencial del resto de las prestaciones se determinard reglamentariamente, de conformidad
con la legislacién de servicios sociales y la de regimen local aplicable en Aragén y, en particular, en el
municipio de Zaragoza como capital de Aragén.

3. El conjunto de administraciones piblicas aragonesas tendrdn el deber de cooperacién en la consecucién de los
objetivos del Servicio PUblico Aragonés de Inclusién Social, facilitando los profesionales y los medios
para llevarlos a cabo en el ambito de su competencia.

Articulo 12.— Participacién de la iniciativa social.

Las entidades de iniciativa social participardn en el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social en la forma
que reglamentariamente se determine, en el marco de lo establecido en el capitulo IV de la Ley 5/2009, de 30 de
junio, de Servicios Sociales de Aragén, y en la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de accién concertada para las
prestaciones a las personas de servicios de cardcter social y sanitario.

Articulo 13 (nuevo).— Participacion de las personas sujeto de intervencion.
Se potenciara la participacion de las personas inmersas en los procesos de inclusion, promo-
viendo desde los centros de servicios sociales canales y actuaciones de comunicacién, participa-
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cion y evaluacion de estos procesos. Las propuestas de mejora que, en su caso, resulten de estas
acciones podran elevarse a la Comision de seguimiento.

CAPITULO IV
Comision de seguimiento
de la Prestacion Aragonesa Complementaria
y de la implantacién de los procesos de inclusién
(Nuevo)

Articulo 14 (nuevo).— Comision de seguimiento de la Prestacion Aragonesa Complementaria y
de la implantacion de los procesos de inclusion.

1. Se crea la Comisién de seguimiento de la Prestacion Aragonesa Complementaria y de la
implantacion de los procesos de inclusion, como érgano de coordinacion, cooperacion adminis-
trativla, consulta y participacion, adscrito al departamento competente en materia de servicios
sociales.

2. La Comisién de seguimiento estara presidida por la persona titular del departamento com-
petente en materia de servicios sociales. Ademaés, formaran parte de esta Comisién representan-
tes de los organismos competentes en materia de servicios sociales, mujer, juventud, vivienda,
inmigracion, empleo, sanidad y educaciéon del Gobierno de Aragén, de las entidades locales
aragonesas, de las organizaciones sindicales y empresariales mas representativas, de las enti-
dades del Tercer Sector de Accion Social con mayor cobertura en el territorio aragonés y de otras
entidades representativas de los sectores y colectivos ciudadanos comprendidos en el ambito de
la prestacion.

3. En el seno de la Comisién se constituiran dos subcomisiones:

a) La Subcomisién de seguimiento de la Prestacion Aragonesa Complementaria, como érgano
de coordinacién, seguimiento y actualizacién del contenido de esta ley, identificando, en su caso,
las modificaciones que se requieran ante cambios legislativos sobrevenidos que afecten a la
prestaciéon o recomendaciones realizadas por la Comisién de Reclamaciones. Asumira también,
entre otras funciones que se determinen, la evaluacién del impacto de la prestacién en la preven-
cion de la pobreza y la exclusiéon en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) La Subcomisién para la implantacién de los procesos de inclusién social, érgano de coordi-
nacion y andlisis de las politicas y estrategias de inclusion, asi como de su impacto en los colec-
tivos vulnerables, e intercambio de buenas practicas.

4. Podran, ademads, constituirse grupos de trabajo de duraciéon determinada para el estudio de
alguna materia concreta.

5. La composicién, organizacion y régimen de funcionamiento de esta Comision y de las sub-
comisiones se establecera reglamentariamente, adecuando los perfiles de sus miembros al fin de
los objetivos que se persiguen.

Disposicion adicional primera pre (nueva).— Complemento de gastos de vivienda.

1. Se establece un complemento por gastos de vivienda para las personas beneficiarias de la
Prestacion Aragonesa Complementaria.

2, Este complemento se aplicard sobre la cuantia que les pudiera corresponder a las unidades
de convivencia beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complementaria.

En el supuesto de ser persona beneficiaria del IMV este complemento se integrara en la cuantia
del complemento reconocido.

3. Este complemento de gastos de vivienda deberda destinarse Gnicamente al objeto para el
que ha sido concedido. Tendra caracter subsidiario y, en su caso, complementario de todo tipo
de recursos y prestaciones de contenido econémico que tengan relacién con el disfrute y mante-
nimiento de la vivienda habitual, previstos en la legislaciéon vigente, que pudieran corresponder
a la persona titular o a cualquiera de los miembros de su unidad de convivencia.

4. Podran ser titulares del complemento de gastos de vivienda las personas que reunan los
siguientes requisitos:

a) Ser titulares del IMV o de la Prestacién Aragonesa Complementaria.

b) Encontrarse en la necesidad de hacer frente a los gastos periédicos de alojamiento habitual,
entendiendo incluidos los contratos de alquiler y la amortizacion de préstamos por adquisicion de
vivienda habitual. En el contrato de alquiler se admitiran aquellos contratos de arrendamiento,
debidamente registrados, suscritos con persona que no sea el cényuge, pareja estable no casada
o un pariente, incluidos los afines, hasta el tercer grado inclusive.

5. La cuantia maxima aplicable a cada solicitante se fija en el 5% del importe anual de la renta
garantizada a efectos del IMV para la correspondiente unidad de convivencia.

6. El complemento por gastos de vivienda se devengara a partir del dia siguiente al de la fe-
cha en que se haya presentado la solicitud para ser titular del mismo. El pago se realizara por
mensualidades vencidas, de forma simultdnea al pago del IMV o de la Prestacién Aragonesa
Complementaria.
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7. El reconocimiento de este complemento de gastos de vivienda se realizara por el plazo de
un aiio, transcurrido el cual podré ser objeto de renovacién, siempre que subsistan las causas
que motivaron su concesion y se siga siendo titular del IMV o de la Prestacion Aragonesa Com-
plementaria.

8. Este complemento sera absorbido por los incrementos de la cuantia por gastos de alquiler
que se efectien en el IMV,

9. Reglamentariamente se podran determinar otros complementos econémicos para adap-
tarse a la realidad y el cumplimiento de los fines de proteccion de esta prestacion.

Disposicion adicional primera pre bis (nueva).— Compatibilidad del Ingreso Aragonés de In-
sercion con el IMV.

Para aquellas personas titulares del Ingreso Aragonés de Insercion a las que les sea notificada
por la Administraciéon de la Seguridad Social una resolucion de concesion del IMV, las cuantias
percibidas del Ingreso Aragonés de Insercién durante los periodos de eficacia retroactiva de la
resolucion de la concesion del IMV seran compatibles con el citado Ingreso.

Disposicion adicional primera pre ter (nueva).— Competencia para la emisién de certificado
acreditativo de los requisitos para acceder al IMV.

La emision del certificado exigido en los apartados 9 y 10 del articulo 19 del Real Decreto-Ley
20/2020, de 29 de mayo, a efectos de acreditar los requisitos necesarios para el acceso al IMV,
asi como la obligacién de comunicacién establecida en el articulo 19 bis de este Real Decreto-Ley,
seran competencia de las comarcas y los ayuntamientos de mas de 20.000 habitantes a través
del centro de servicios sociales del area social basica correspondiente.

Disposicion adicional primera.— Deferminacién de personas beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Com-
plementaria del IMV.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicion adicional segunda.— Prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales.

Quedan excluidos del dmbito de aplicacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, de
acuerdo con su naturaleza de prestacién econémica y régimen juridico propio:

a) Las prestaciones econémicas para situaciones de urgencia.

b) Las prestaciones econémicas para facilitar la integracién social, tales como las ayudas de integracién familiar,
la Prestacion Aragonesa Complementaria del IMV y las ayudas para la insercién social de las mujeres victimas de
violencia de género.

c) Los subsidios de movilidad y compensacién por gastos de transporte para personas con discapacidad y las
becas para atencién en centros de servicios sociales especializados.

d) Los complementos econémicos para personas perceptoras de pensién no contributiva.

Disposicién adicional tercera.— Medidas en relacién con el abono y justificacién de las subvenciones en
materia de cooperacidn para el desarrollo concedidas en la convocatoria correspondiente al afio 2019.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicién adicional cuarta (nueva).— Implementacion de la aplicaciéon informatica.

En el plazo maximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente ley se pondra en
funcionamiento la aplicacion informatica que debe servir de soporte a la tramitacion telematica
del procedimiento de reconocimiento de esta prestacién regulado en esta ley.

Disposicion transitoria primera pre (nueva).— Ayudas de urgencia especificas para solicitantes
del IMV, en supuestos de vulnerabilidad econémica en el ejercicio en curso.

1. Las personas solicitantes del IMV que aleguen el cémputo de los ingresos y rentas del ejer-
cicio en curso a efectos de acreditar la vulnerabilidad econémica para el acceso a la prestacién,
siempre que no sean perceptoras de prestaciones o subsidios de desempleo, accederan a una
ayuda de urgencia especifica para cubrir las necesidades béasicas de subsistencia durante el
tiempo que transcurra entre la presentacion de su solicitud y la notificacion de su resolucion.

2. La cuantia maxima de la ayuda de urgencia sera el importe anual de la renta garantizada
a efectos del IMV para una persona beneficiaria individual, dividido por 12.

3. El acceso a la ayuda de urgencia se realizard mediante solicitud formulada ante el centro
de servicios sociales que corresponda en el plazo maximo de diez dias a partir del dia en el que
se haya presentado la solicitud del IMV.
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4. Debera acreditarse junto a la solicitud la carencia de ingresos para el afio en curso, que no
podrdan superar en términos anualizados el importe anual de la renta garantizada a efectos del
IMV para la correspondiente unidad de convivencia.

5. Seran de aplicacién a estas ayudas de urgencia especificas las disposiciones de las ayudas
de urgencia para situaciones generales, sin perjuicio de las especialidades contenidas en este
articulo.

Disposicion transitoria primera pre bis (nueva).— Prérroga transitoria de la Ayuda de Integra-
cion Familiar cuyo periodo de concesion finalice antes del 1 de enero de 2022.

1. Las personas que a la fecha de entrada en vigor de esta ley sean titulares de una prestacién
de Ayuda de Integracién Familiar de pago periédico cuyo periodo de concesion finalice antes del
1 de enero de 2022 continuaran percibiendo la Ayuda de Integracion Familiar durante el plazo
maximo de seis meses desde la fecha de extinciéon de su prestacién.

2. Finalizado dicho plazo, las personas interesadas podran presentar una nueva solicitud de
Ayuda de Integracion Familiar, pero su admision a tramite estara condicionada a la presentacion
de resolucién desestimatoria del IMV, de conformidad con el articulo 6.3 de la Ley 10/2016, de 1
de diciembre, de medidas de emergencia en relacion con las prestaciones econémicas del Sistema
Publico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicion transitoria primera pre ter (nueva).— Prérroga transitoria del complemento econé-
mico de las personas titulares del IMV.

Las personas titulares del IMV que a la entrada en vigor de la presente ley vengan percibiendo
un complemento econémico al amparo de la disposicion transitoria segunda del Decreto-Ley
5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, lo continuaran percibiendo hasta la fecha
de la notificacion de la resolucién de revision prevista en el articulo 13.3 del Real Decreto-Ley
20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso minimo vital.

Disposicion transitoria primera pre quater (nueva).— Prérroga transitoria del Ingreso Arago-
nés de Insercién para las personas titulares del mismo que han presentado solicitud del IMV.,

1. Las personas que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley sean titulares del In-
greso Aragonés de Insercion y hayan presentado la solicitud del IMV, continuaran percibiendo el
Ingreso Aragonés de Insercion hasta que les sea notificada la resolucion relativa a su solicitud.
En el supuesto de denegacién del IMV por incumplir los requisitos, se mantendra la prérroga del
Ingreso Aragonés de Insercion mensual hasta la solicitud de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria.

2. Aquellas personas a las que se haya notificado una resolucién desestimatoria de su solici-
tud del IMV y hayan sido requeridas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales para presen-
tar una nueva solicitud, continuaran percibiendo el Ingreso Aragonés de Insercion hasta que les
sea notificada la resolucién relativa a su nueva solicitud, siempre que la hayan presentado antes
del dia 30 de septiembre de 2021.

3. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores, la notificacién por la Adminis-
tracién de la Seguridad Social de la resolucion relativa a la solicitud del IMV producira desde su
fecha la extincion de la prestacion del Ingreso Aragonés de Insercion, salvo la excepcion de la
denegacion por incumplimiento de requisitos. El titular del Ingreso Aragonés de Insercion estara
obligado a comunicar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales dicha resolucién en el plazo
maximo de diez dias desde su notificacion.

Disposicion transitoria primera.— Tramitacién de las solicitudes del IAl presentadas a partir del 1 de junio
de 2020.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicién transitoria segunda.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto-Ley.
[Suprimida por la Ponencial.

Disposicion transitoria tercera.— Titulares de prestaciones de ayuda de integracién familiar de pago perié-
dico a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-Ley.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicion transitoria cuarta.— Titulares de pensiones no contributivas que figuren de alta como percepto-
res a diciembre de 2020.
[Suprimida por la Ponencia].
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Disposicion transitoria quinta.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién que cumplan durante 2020 los
requisitos para acceder a una pensién no contributiva.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicion transitoria sexta.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién que no cumplan los requisitos
para acceder a una pensién no contributiva de jubilacién.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicion derogatoria Unica.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en la presente ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) ley 1/1993, de 19 de febrero, de medidas bdsicas de Insercién y Normalizacién Social de la Comunidad
Auténoma de Aragén y su normativa reglamentaria de desarrollo, asi como el Decreto 57/1994, de 23 de marzo,
de la Diputacién General de Aragén, por el que se regula el Ingreso Aragonés de Insercién en desarrollo de la Ley
1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Bésicas de Insercién y Normalizacién Social, el Decreto 179/1994, de 8 de
agosto, de la Diputacién General de Aragén, por el que se modifican determinados articulos del Decreto 57/94, de
23 de marzo, y el Decreto 125/2009, de 7 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica parcialmente
el Decreto 57/1994, de 23 de marzo.

b) La disposicién adicional novena del Texto Refundido de la Ley de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, asi como el Decreto 117/1997, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la
Comisién de Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Insercién.

c) Los articulos 9, 11y 12 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las
prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

d) El Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la
Prestacion Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Publico Aragonés
de Inclusion Social.

Disposicién final primera.— Modificacién de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emer-
gencia en relacién con las prestaciones econémicas del Sistema Publico de Servicios Sociales y con el acceso a la
vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Se modifica el articulo 6 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las
prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad
Auténoma de Aragén, que queda redactado de la forma siguiente:

«1. Las ayudas de apoyo a la integracién familiar son prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales de cardcter esencial que tienen por objeto el mantenimiento de la unidad familiar con menores a
su cargo, evitando el internamiento de estos en centros especializados o la adopcién de medidas externas de
proteccién, como un derecho subjetivo de los ciudadanos garantizado y exigible. En todo caso, tendrdn carécter
subsidiario del IMV y de la Prestacién Aragonesa Complementaria, resultando incompatibles con dichas presta-
ciones.

2. La ayuda de apoyo a la integracién familiar, cuya cuantia y demés requisitos se determinarén reglamenta-
riamente, se dirige a cubrir la falta o inadecuada asistencia material del menor en aquellas situaciones en que este
puede verse privado, sin que llegue a producirse la situacién de desamparo, por falta de recursos econémicos de
la unidad de convivencia.

3. Podrdn ser beneficiarias de las ayudas de apoyo a la integracién familiar las personas fisicas, mayores de
edad o menores emancipados, que constituyan una unidad de convivencia independiente, se encuentren empa-
dronadas en un municipio de Aragén con residencia efectiva, no cumplan los requisitos para el reconocimiento
del IMV ni de la Prestacién Aragonesa Complementaria y no superen los ingresos anuales determinados regla-
mentariamente.

4. En la solicitud se informaré a la persona interesada sobre los datos que se vayan a consultar a través de los
Servicios de Verificacién y Consulta de Datos de la Administracién para la resolucién de los expedientes, asi como
sobre la posibilidad del mismo de ejercer su derecho de oposicién motivada, facilitandole su ejercicio. Asi mismo,
en el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, se recabard la autorizacién expresa para las referidas
consultas. Si la persona solicitante de manera expresa se opone a las consultas o no otorgard su autorizacién
para las mismas en el caso de que esta Gltima fuere exigida por Ley, deberd aportar los documentos acreditativos
de los requisitos para ser beneficiario. En caso contrario, se entenderd que desiste de su solicitud.

5. El suministro de informacién en relacién con los datos de cardcter personal que se deba efectuar al Instituto
Aragonés de Servicios Sociales y su cesidn a la Administracién de la Seguridad Social para la gestién de esta
prestacién, y su coordinacién con el IMV, no requerird el consentimiento previo de la persona interesada, ni de
las personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de los referidos en
los articulos 6.1 €) y 9.2h) del Reglamento (UE) 2016/679 (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento
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de datos personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las
administraciones publicas actuantes tomardn las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento ad-
ministrativo, quede garantizada la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para
la gestién de la prestacién y estardn obligadas a cumplir con la legislacién vigente en materia de proteccién de
datos».

Disposicion final segunda.— Desarrollo reglamentario.
En el plazo de cuatro meses desde la aprobacién de esta ley, el Gobierno de Aragén deberé dictar las dispo-
siciones reglamentarias necesarias para su desarrollo y ejecucién.

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacion de enmiendas que se mantienen
para su defensa en Comisién

Enmienda nimero 17, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone introducir un articulo
3 bis (nuevo).

Articulo 7:
— Enmienda ndmero 33, del G.P. Popular.

Articulo 9:
— Enmienda ndmero 53, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicion adicional segunda:
— Enmienda ndmero 74, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicion final primera:
— Enmienda ndmero 107, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda ndmero 108, del G.P. Popular.
— Enmiendas nimeros 109 a 111, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Exposicion de motivos:
— Enmiendas nimeros 117, 120 y 138, del G.P. Popular.

Dictamen de la Comision de Ciudadania y Derechos Sociales sobre el Proyecto de
Ley por el que se regula la prestacion aragonesa complementaria del Ingreso Mi-
nimo Vital y el Servicio PGblico Aragonés de Inclusion Social (procedente del Decre-
to-Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dictamen emitido por la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales
sobre el Proyecto de Ley por el que se regula la prestacién aragonesa complementaria del Ingreso Minimo Vital y el
Servicio Publico Aragonés de Inclusién Social (procedente del Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de
Aragén).

Zaragoza, 18 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

La Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales, a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha estudiado
el Proyecto de Ley por la que se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital y el
Servicio Piblico Aragonés de Inclusidn Social (procedente del Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno
de Aragén), asi como las enmiendas presentadas al mismo, y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 174 del
Reglamento de la Camara, tiene el honor de elevar al Sr. Presidente de las Cortes el siguiente



8940 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 133. 19 DE MAYO DE 2021

DICTAMEN

Proyecto de Ley por la que se regula

la prestacion aragonesa complementaria

del Ingreso Minimo Vital

y el Servicio Publico Aragonés de Inclusion Social
(procedente del Decreto-ley 5/2020,

de 29 de junio, del Gobierno de Aragoén)

Indice

EXPOSICION DE MOTIVOS
CAPITULO |. Objeto de la ley.

Articulo 1. Objeto.

CAPITULO . Prestacién Aragonesa Complementaria.

Articulo 2. Concepto y naturaleza.

Articulo 3. Personas beneficiarias.

Articulo 4. Cuantia de la Prestacion Aragonesa Complementaria.

Articulo 5. Duracién.

Articulo 6. Devengo.

Articulo 7. Tramitacién.

Articulo 7 bis (nuevo). Resolucién.

Articulo 7 ter (nuevo). Reclamacioén.

Articulo 7 quater (nuevo). Comision de Reclamaciones de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria.

Articulo 7 quinquies (nuevo). Informacién trimestral y transparencia de la gestiéon de la Pres-
tacion Aragonesa Complementaria.

CAPITULO IlI. Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social.

Articulo 8. Concepto y naturaleza.

Articulo 9. Objetivos.

Articulo 10. Prestaciones, programas e instrumentos de inclusién.

Avrticulo 11. Distribucién competencial y deber de cooperacidn.

Articulo 12. Participacién de la iniciativa social.

Articulo 13 (nuevo). Participacién de las personas sujeto de intervencion.

CAPITULO IV. Comisién de seguimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria y de la
implantacion de los procesos de inclusion.

Articulo 14 (nuevo). Comision de seguimiento de la Prestacion Aragonesa Complementaria y
de la implantacion de los procesos de inclusion.

Disposicion adicional primera pre (nueva). Complemento de gastos de vivienda.

Disposicion adicional primera pre bis (nueva). Compatibilidad del Ingreso Aragonés de Inser-
cion con el IMV,

Disposicion adicional primera pre ter (nueva). Competencia para la emision de certificado
acreditativo de los requisitos para acceder al IMV,

Disposicién adicional primera. Determinacién de personas beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complemen-
taria del IMV. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién adicional segunda. Prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales.

Disposicién adicional tercera. Medidas en relacién con el abono y justificacién de las subvenciones en materia
de cooperacién para el desarrollo concedidas en la convocatoria correspondiente al afio 2019. [Suprimida por
la Ponencial.

Disposicion adicional cuarta (nueva). Implementacién de la aplicacién informatica.

Disposicion transitoria primera pre (nueva). Ayudas de urgencia especificas para solicitantes
del Ingreso Minimo Vital, en supuestos de vulnerabilidad econémica en el ejercicio en curso.

Disposicion transitoria primera pre bis (nueva). Prorroga transitoria de la Ayuda de Integra-
cion Familiar cuyo periodo de concesion finalice antes del 1 de enero de 2022.

Disposicién transitoria primera pre ter (nueva). Prérroga transitoria del complemento econo-
mico de las personas titulares del IMV.

Disposicion transitoria primera pre quater (nueva). Préorroga transitoria del Ingreso Aragonés
de Insercion para los titulares del mismo que han presentado solicitud del IMV.

Disposicién transitoria primera. Tramitacién de las solicitudes del IAl presentadas a partir del 1 de junio de 2020.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicién transitoria segunda. Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién a la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto-ley. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién transitoria tercera. Titulares de prestaciones de ayuda de integracién familiar de pago periddico a la
fecha de entrada en vigor del presente Decreto-Lley. [Suprimida por la Ponencia].
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Disposicién transitoria cuarta. Titulares de pensiones no contributivas que figuren de alta como perceptores a
diciembre de 2020. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién transitoria quinta. Titulares de prestaciones de ayuda de integracién familiar de pago periédico a la
fecha de entrada en vigor del presente Decreto-Ley. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién transitoria sexta. Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién que no cumplan los requisitos para acce-
der a una pensién no contributiva de jubilacién. [Suprimida por la Ponencia].

Disposicién derogatoria dnica.

Disposicién final primera. Modificacién de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en
relacién con las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicién final segunda. Desarrollo reglamentario.

Disposicién final tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 29 de mayo de 2020, el Gobierno de Espaiia aprobé el Real Decreto-ley 20/2020 (publicado en el
Boletin Oficial del Estado de 1 de junio del mismo afio), por el que se establece el ingreso minimo vital (en adelante,
IMV) como prestacién econdmica de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva. Todo un hito histérico que
viene a reforzar decisivamente el sistema de garantia de ingresos dentro de nuestro Estado del Bienestar, estable-
ciendo una politica estatal de garantia dltima de ingresos en la lucha contra la pobreza y la desigualdad social.

Espafia se encuentra entre los paises de la Unién Europea con la distribucién de rentas més desigual entre los
hogares. Las transformaciones econédmicas y sociales vividas en la Gltima década, en especial en el periodo de rece-
sién, han generado un aumento de la desigualdad en nuestro pais que supera a la media europea.

En Aragén, a pesar de que la evolucién social y econédmica nos ha permitido situarnos en puestos de cabeza en
el desarrollo de Espafia, con tasas de pobreza notablemente inferiores, hasta 8 puntos porcentuales, llegando a estar
en el grupo de regiones con mejores condiciones de vida, la crisis vivida ha supuesto también la aparicién de nuevos
perfiles de pobreza que, no encontrandose en situacion de exclusion social, tienen dificultades para
poder cubrir sus necesidades basicas, con el consiguiente aumento de la exclusién social y debilitamiento de
la cohesién social, y dificultades en la integracién e inclusién de las personas y en el ejercicio de sus derechos de
ciudadania.

La debilidad del sistema de garantia de ingresos muestra las carencias para abordar con garantias la lucha con-
tra la pobreza y la exclusién social, asi como la desigualdad de ingresos. La estructura del sistema de garantia de
ingresos en Espafia se sustenta en dos |égicas diferenciadas: la proteccién contributiva y la proteccién no contributiva
o asistencial. Ambos niveles comparten un cardcter protector que se traduce tanto en la percepcién de prestaciones
econémicas (de distinta cuantia y duracién) como en la realizacién de acciones orientadas a retornar al mercado
de trabajo y a la insercién social. Sin embargo, la filosofia que sustenta cada uno de los niveles condiciona el
acceso, la proteccién y la cobertura de cada una de las prestaciones.

A la complejidad del sistema, se le debe sumar la participacién en la gestidn, disefio, capacidad normativa y
financiacién de distintos niveles de la Administracién. Por un lado, las prestaciones de dmbito estatal cuentan con
la implicacién de instituciones diferentes, como el Servicio Piblico de Empleo Estatal (SEPE), el Instituto Nacional de
la Seguridad Social (INSS) y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). Por otro lado, de acuerdo con
el actual reparto de competencias, el dltimo nivel de proteccién es desarrollado por las Comunidades Auténomas a
través de las llamadas rentas minimas autonémicas. En Aragén, fue promulgada la Ley 1/1993, de 19 de febrero,
de Medidas Bdsicas de Insercién y Normalizacién Social, para dar respuesta a situaciones de necesidad en personas
en riesgo de exclusién social, permitiéndoles disponer de una ayuda econémica (el Ingreso Aragonés de Insercidn)
con una trayectoria consolidada, ademds de un apoyo institucional, y poder conseguir la insercién social y, en
su caso, laboral.

En definitiva, en el sistema de garantia de ingresos en Espafia existen dos redes paralelas de prestaciones asis-
tenciales. Se trata, por una parte, de las rentas minimas autonémicas y, por otra, del sistema vinculado a la Admi-
nistracién General del Estado que, tanto en el dmbito de la Seguridad Social como de la proteccién al desempleo,
complementa la accién contributiva estatal.

La red de rentas minimas autondmicas se caracteriza por su diversidad territorial, cuyo desarrollo normativo y
financiero depende de cada una de las Comunidades Auténomas. Se configuran y operan de manera diferente segin
los territorios, dando lugar a sistemas muy diferenciados, no sujetos a ningiin proceso o mecanismo de coordinacién.
La heterogeneidad en la capacidad de proteccién, las diferencias en la cobertura de las prestaciones, la disparidad y
flexibilidad en los requisitos de acceso, las bajas cuantias y falta de cobertura, entre otras circunstancias, generan
que el sistema de ingresos minimos en Espafa esté fraccionado y presente disparidades territoriales. Estas circunstan-
cias han creado un nivel de atencién muy desigual entre Comunidades Auténomas.

Al mismo tiempo, la red vinculada a la Administracién General del Estado no ha sido capaz de responder al
aumento de las situaciones de pobreza y desigualdad generadas en el periodo de recesién. Las razones, entre otras,
estdn relacionadas con la insuficiente y decreciente cobertura en la atencién en las personas desempleadas, la baja
cuantia de las prestaciones, la duracién limitada en el tiempo de la mayoria de las prestaciones.
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La necesidad de mejorar el sistema de garantia de ingresos se enmarca en los informes y recomendaciones
del Consejo y la Comisién Europea, en el marco de la Estrategia Europea 2020, de lucha contra la pobreza y la
exclusién social, y en la Estrategia Nacional de Prevencién y Lucha contra la Pobreza y la Exclusién Social 2019-
2023.

El IMV se constituye como una prestacién econémica no contributiva integrada dentro del nuevo sistema de Segu-
ridad Social, con cardcter estructural, y complementario con las rentas o prestaciones establecidas en las Comunida-
des Auténomas. La puesta en marcha de esta prestacién conlleva la reordenacién del conjunto de ayudas estatales y
autondémicas con el fin de evitar duplicidades y facilitar su complementacién en el marco de la garantia de ingresos.
En Aragén, el reajuste previsto supone la coordinacién de las prestaciones del Sistema Piblico de Servicios Sociales
de Aragén con el IMV para garantizar respuestas inclusivas y dignas a las situaciones de pobreza y exclusién social.

Por este motivo, la presente ley persigue la reforma y coordinacién de las prestaciones de competencia de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, de modo que se garanticen prestaciones complementarias a las personas que no
puedan acogerse al IMV y los apoyos que precisen en los procesos de inclusién social y laboral, con el fin de superar
la pobreza, la exclusién social y la desigualdad.

El IMV y las nuevas prestaciones que introduce la presente ley en nuestro Sistema Piblico de Servicios Socia-
les de Aragén deben garantizar una respuesta digna a las situaciones de pobreza y la puesta en marcha de un
sistema de responsabilidad piblica de apoyo a la inclusién social.

Esta ley consta de dieciocho articulos, distribuidos en cuatro capitulos, cinco disposiciones adicionales, cuatro
disposiciones transitorias, una disposicién derogatoria y tres disposiciones finales.

El Capitulo | contiene un articulo en el que se establece el objeto de esta ley.

En el Capitulo Il se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital (en adelante, Pres-
tacién Aragonesa Complementaria), como una prestacion periédica de caracter social y naturaleza
econémica. Se trata de una prestacion que tiene, por una parte, un caracter subsidiario del IMV
cuando este sea denegado y se identifique falta de recursos suficientes, por parte de una persona
o de una unidad de convivencia, para hacer frente a sus necesidades basicas, y por otra, un ca-
racter complementario para aquellas personas que sean beneficiarias del IMV, hasta la cuantia
que les pudiera corresponder teniendo en cuenta su situacién de vulnerabilidad.

En este capitulo se regulan los requisitos para ser beneficiarios de esta prestacién, se garantiza
dicha condicién a determinadas personas o unidades de convivencia especialmente vulnerables
que no puedan acceder al IMV, y se deja abierta la posibilidad de que reglamentariamente pue-
dan contemplarse otras situaciones que motiven el reconocimiento de la referida condicién. Asi-
mismo, se regula en este capitulo la cuantia de esta prestacién, su duracién, la fecha de devengo
de la misma, la tramitaciéon de su solicitud, que deberda desarrollarse reglamentariamente, y el
plazo para dictar la correspondiente resolucion por la persona titular de la direcciéon provincial
correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Se establece, asimismo, la posibili-
dad de interponer por los interesados una reclamacién contra la mencionada resolucién ante la
Comision de Reclamaciones de la Prestacion Aragonesa Complementaria, que se crea en esta ley,
recuperando el espiritu de la comisién que ya existia en el marco de la gestion del extinto Ingreso
Aragonés de Insercion. La mencionada reclamacién sustituye al recurso de alzada regulado en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas.

En el Capitulo Il se regula el Servicio Publico Aragonés de Inclusién Social como servicio que proporciona las
prestaciones, programas e instrumentos de apoyo y acompafamiento a las personas y grupos sociales vulnerables,
en situacién de riesgo o exclusién social, orientados a la plena y efectiva inclusién social, en todas sus dimensiones,
sin vinculacién necesaria a la percepcién de alguna prestacién econémica. Asimismo, esta ley pretende po-
tenciar la participacion de las personas inmersas en los procesos de inclusion; para ello, deberan
promoverse desde los centros de servicios sociales canales y actuaciones de comunicacion, parti-
cipacion y evaluacion de estos procesos.

Finalmente, en el Capitulo IV se crea la Comision de seguimiento de la Prestacion Aragonesa
Complementaria y de la implantaciéon de los procesos de inclusiéon social, como un érgano de
coordinacién, cooperacion administrativa, consulta y participaciéon. Esta Comisién debe garan-
tizar el oportuno dinamismo que permita la adaptacion y el encaje de la Prestacién Aragonesa
Complementaria con el IMV y su evolucién. Igualmente, debe servir para garantizar la correcta
adecuacion de dicha prestaciéon aragonesa a las cambiantes circunstancias que generan la ex-
clusién social y la pobreza. Con ello, se pretende generar un cauce que permita actualizar los
instrumentos publicos para prevenir y combatir la pobreza y la exclusién social, respondiendo
de forma agil y eficaz a las necesidades de las personas. Por otra parte, esta Comision debe fa-
cilitar la coordinacién de los diferentes departamentos implicados en las politicas y estrategias
de inclusion. Por ello, se ha considerado fundamental crear en su seno dos subcomisiones: la
Subcomision de seguimiento de la mencionada prestacion aragonesa y la Subcomision para la
implantacion de los procesos de inclusiéon social.
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La disposicion adicional primera pre regula el complemento por gastos de vivienda, que tiene
caracter subsidiario y, en su caso, complementario de todo tipo de recursos y prestaciones de
contenido econémico que tengan relacion con el disfrute y mantenimiento de la vivienda habi-
tual, previstos en la legislaciéon vigente, que pudieran corresponder a la persona titular o a cual-
quiera de los miembros de su unidad de convivencia.

La disposicion adicional primera pre bis reconoce la compatibilidad entre el Ingreso Aragonés
de Insercion y el IMV en el supuesto que en la misma se contempla.

La disposicion adicional primera pre ter atribuye a las comarcas y a los ayuntamientos de mas
de 20.000 habitantes la competencia para emitir los certificados que se exigen en los apartados
9 y 10 del articulo 19 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, asi como la obligacién de
comunicar a la entidad gestora el mantenimiento o modificacion de los informes a los que se re-
fiere el articulo 19 bis de este Real Decreto-Ley.

En la disposicién adicional segunda se clarifica el régimen juridico aplicable a las prestaciones econémicas del
Sistema PUblico de Servicios Sociales, entre ellas, la Prestacién Aragonesa Complementaria regulada en la presente
ley, excluyéndolas expresamente del dmbito de aplicacién de la legislacién de subvenciones.

Finalmente, en la disposicion adicional cuarta se establece un plazo maximo de dos meses
desde la entrada en vigor de esta ley para poner en funcionamiento la aplicacién informatica que
dé soporte a la tramitacién telematica del procedimiento de reconocimiento de esta prestacion.

En lo que se refiere a las disposiciones transitorias, la disposicién transitoria primera pre va a
permitir que las personas solicitantes del IMV que aleguen el computo de los ingresos y rentas del
afo en curso a efectos de acreditar la vulnerabilidad econémica para el acceso a la prestacion,
accedan a una ayuda de urgencia especifica para cubrir las necesidades béasicas de subsistencia
durante el tiempo que transcurra entre la presentacion de su solicitud y la notificacion de su re-
solucién, siempre que no sean perceptores de prestaciones o subsidios de desempleo,

Mediante la disposicién transitoria primera pre bis se garantiza a las personas que, a la fe-
cha de entrada en vigor de esta ley, sean titulares de una prestacion de Ayuda a la Integracion
Familiar de pago periédico cuya concesion finalice antes del 1 de enero de 2022, que continten
percibiendo dicha ayuda durante un plazo maximo de seis meses desde la fecha de extinciéon de
la misma. Una vez finalizado dicho plazo, podrdan presentar una nueva solicitud de la referida
ayuda, pero su admisiéon a tramite estara condicionada a que presenten la resolucion desestima-
toria del IMV.

Por otra parte, mediante la disposiciéon transitoria primera ter se garantiza a las personas
titulares del IMV que, a la entrada en vigor de esta ley, vengan percibiendo el complemento eco-
némico que prevé la disposicion transitoria segunda del Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén, derogado por esta ley, que continven percibiéndolo hasta la fecha en la que
se les notifique la actualizacién de la cuantia de dicha prestacion estatal, prevista en el articulo
13.3 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

La disposicién transitoria primera pre quater reconoce a las personas que, a la fecha de en-
trada de la presente ley, sean titulares del Ingreso Aragonés de Insercién y hayan presentado
la solicitud del IMV, el derecho a percibir dicho Ingreso Aragonés de Insercion hasta que les sea
notificada la resolucion relativa a su solicitud. En el supuesto de que se les deniegue el IMV por
incumplir los requisitos para ser beneficiarios del mismo, prevé que se mantenga la prérroga
del Ingreso Aragonés de Insercion mensual hasta que soliciten la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria.

La disposicién derogatoria Gnica deroga expresamente todo el marco normativo legal y reglamentario que ac-
tualmente regula el Ingreso Aragonés de Insercién, asi como el Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio del
Gobierno de Aragén, por el que se regula la prestacién aragonesa complementaria del Ingreso
Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusion Social.

Finalmente, esta ley incluye la disposicion final primera del Decreto-Ley 5/2020, de 29 de
junio, del Gobierno de Aragon, mediante la que se modifica el articulo 6 de la Ley 10/2016, de 1 de di-
ciembre, de medidas de emergencia en relacién con las prestaciones econdémicas del Sistema Piblico de Servicios
Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragén para adecuar a las nuevas prestacio-
nes la regulacién de la ayuda de integracién familiar, que se configura como subsidiaria del IMV.

1]
[Este apartado ha sido suprimido por la Ponencia]

CAPITULO |
Objeto de la ley

Articulo 1.— Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer y regular la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Mi-
nimo Vital (en adelante, Prestacién Aragonesa Complementaria) y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social.
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CAPITULO I
Prestacion Aragonesa Complementaria
[palabras suprimidas por la Ponencia]

Articulo 2.— Concepto y naturaleza.

1. La Prestacién Aragonesa Complementaria es una prestacién periédica de caracter social y naturaleza eco-
némica, que se configura como un derecho subijetivo de las personas que carezcan de ingresos suficientes para hacer
frente a sus necesidades basicas y cumplan los requisitos establecidos en esta ley.

2. La Prestacion Aragonesa Complementaria tiene cardcter subsidiario, y en su caso comple-
mentario, de cualquier otro ingreso, prestacion o recursos a los que tenga derecho la unidad de
convivencia, por lo que queda condicionado a la solicitud del ingreso minimo vital (en adelante,
IMV) o de cualquier otra prestacion o pension a las que tenga derecho la unidad de convivencia
con cardcter previo.

3. Conforme a lo dispuesto en esta ley y en sus normas de desarrollo, la Prestacién Aragonesa
Complementaria tendra caracter complementario para las personas que sean beneficiarias del
IMV, hasta la cuantia que les pudiera corresponder, resultante de la vulnerabilidad econémica
determinada para la concesion de este ingreso.

4. La Prestacion Aragonesa Complementaria es una prestacion con régimen juridico propio
que queda excluida del ambito de aplicacién de la normativa general de subvenciones. Tiene co-
récter personal e intransferible, no pudiendo ofrecerse en garantia de obligaciones, ni ser objeto de cesién total o
parcial, de compensacion o descuento, salvo para el reintegro de las prestaciones indebidamente
percibidas, ni de retencién o embargo, conforme a lo establecido por la legislaciéon del Estado.

Articulo 3.— Personas beneficiarias.

1. Podrdn ser beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complementaria las personas empadronadas y con
residencia efectiva en Aragén que, encontrdndose en situacién de vulnerabilidad econémica, no cumplan
todos los requisitos para ser titulares del IMV, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. En el
supuesto de personas titulares del IMV, estas podran tener la consideracién de beneficiarias del
complemento fijado para esa prestaciéon.

2. Se entiende que existe situacion de vulnerabilidad econémica cuando se carezca de rentas,
ingresos o patrimonio suficientes conforme a lo establecido en la legislaciéon sobre el IMV.

3. Tendran, en todo caso, la condicién de beneficiarios de la Prestacién Aragonesa Comple-
mentaria desde la entrada en vigor de esta ley:

a) Las personas mayores de 18 afos y menores de 30 que vivan solas o que, compartiendo
domicilio con una unidad de convivencia, no puedan acceder al IMV por no cumplir con los requi-
sitos de acceso, siempre que acrediten que su domicilio ha sido distinto al de sus progenitores,
tutores o acogedores durante los doce meses inmediatamente anteriores a la solicitud y hayan
estado nueve meses de alta, continuados o no, en cualquiera de los regimenes del sistema de la
Seguridad Social.

b) Las personas de entre 18 y 22 anos que hayan estado bajo la guarda o tutela de una en-
tidad publica como medida protectora y accedan a su emancipaciéon definitiva. El acceso a la
prestacion requerira que la persona interesada esté adscrita a un programa de autonomia y/o
transiciéon a la vida independiente de responsabilidad publica durante, como minimo, los dos
aios anteriores a la solicitud, que debera acreditarse con informe motivado de justificacion de
los servicios de proteccion e informe de derivacion a los servicios sociales correspondientes.

c) Los menores emancipados que tengan a su cargo personas con discapacidad o en situacién
de dependencia.

d) Aquellas unidades de convivencia con menores a cargo que, habiendo finalizado el tiempo
maximo del programa de proteccion internacional, estén siendo atendidas por los servicios so-
ciales de referencia en espera de reunir los requisitos necesarios para regularizar su situacién y
poder acceder al IMV. En este caso, el acceso a la prestacion requerira que las personas solicitan-
tes dispongan de informe favorable por parte de los servicios sociales de referencia.

e) Las mujeres y unidades familiares victimas de violencia contra la mujer segin la tipologia y
formas de violencia establecidas en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevencién y Proteccion
Integral a las Mujeres Victimas de Violencia en Aragén. Dicha condiciéon se acreditara mediante
certificado del organismo autonémico competente en materia de violencia contra la mujer.

f) Las personas solicitantes de asilo y refugio, mientras se tramita la solicitud de asilo y protec-
cion subsidiaria.

g) Reglamentariamente podran establecerse otras situaciones diferentes de las contempladas
en este apartado que produzcan el reconocimiento a una persona de la condicién de beneficiaria
de esta prestacion.

4. Las personas beneficiarias deberan haber solicitado, con cardcter previo a la Prestacién
Aragonesa Complementaria, todas las pensiones y prestaciones publicas vigentes a las que pu-
dieran tener derecho. En los supuestos previstos en el apartado 3 no deberd acreditarse la soli-
citud previa del IMV,
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Articulo 4.— Cuantia de la Prestacion Aragonesa Complementaria.

1. La cuantia mensual de la Prestacion Aragonesa Complementaria que corresponde a la per-
sona beneficiaria individual o a la unidad de convivencia vendra determinada por la diferencia
entre la cuantia de esta prestaciéon aragonesa y el conjunto de rentas o ingresos de la persona
beneficiaria o de los miembros que componen la unidad de convivencia.

2. En el supuesto de una persona beneficiaria individual, la cuantia mensual de la Prestacion
Aragonesa Complementaria se fija en 522 euros.

A las unidades de convivencia compuestas por mas de un beneficiario se les aplicara la escala
de incrementos fijada en el Real Decreto 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el
ingreso minimo vital.

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén fijara para cada ejercicio la
cuantia de la Prestacion Aragonesa Complementaria teniendo en cuenta la mencionada escala de
incrementos conforme a lo anteriormente sehalado.

3. Se aplicara un complemento de monoparentalidad en los mismos términos que el estable-
cido en el Real Decreto-Ley 20/2020, de 29 de mayo.

4. Para la determinacion de la cuantia de la prestacion en unidades de convivencia con hijos
o menores incapacitados judicialmente en los supuestos de custodia compartida establecida judi-
cialmente, se considerard que forman parte de la unidad donde se encuentran domiciliados.

5. El computo de ingresos se realizara en los términos del Real Decreto-Ley 20/2020, de 29 de
mayo. En el supuesto del pago complementario al IMV se incorporara al expediente la resolucion
df: la Administracién de la Seguridad Social sobre el reconocimiento del IMV al efecto de su com-
plemento.

6. La Prestacion Aragonesa Complementaria, cuando complemente la cuantia del IMV, tomara
como base la determinacién de la vulnerabilidad econémica de este aplicando el complemento
resultante a la persona beneficiaria o la unidad de convivencia perceptora del IMV.

Articulo 5.— Duracién.

1. La Prestacién Aragonesa Complementaria se mantendréd mientras subsistan los motivos que dieron lugar a su
concesién, siendo revisable anualmente para la comprobacion de que persisten dichas circuns-
tancias.

2, La revision de la situacion de vulnerabilidad econémica dara lugar a la modificacién de la
prestacion para su adecuacion a las nuevas circunstancias.

Articulo 6.— Devengo.
Los efectos econémicos del reconocimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria se producirdn a partir del
primer dia del mes siguiente al de la fecha de presentacién de la solicitud de la prestacién, siempre que se haya
aportado toda la documentacién acreditativa, incluido, en su caso, el informe social de situaciones es-
peciales, y sin perjuicio del derecho de subsanacién reconocido en la legislacion basica sobre el
procedimiento administrativo.

2. El pago de dicha prestacién se efectuard por mensualidades vencidas.

Articulo 7.— Tramitacién.

1. La solicitud de reconocimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria deberd presentarse por la persona
interesada ante el centro de servicios sociales correspondiente.

2. Los servicios sociales comarcales o municipales remitiran, dentro del plazo maximo de
cinco dias y por medios telemdticos, la solicitud y cuantos documentos la acompanen, a la Direccién Provincial
correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, que serd el érgano competente para la instruccién del
procedimiento.

3. En la solicitud se informard a la persona interesada sobre los datos que se vayan a consultar a través de los
Servicios de Verificacién y Consulta de Datos de la Administracién para la resolucién de los expedientes, asi como
sobre la posibilidad de la misma de ejercer su derecho de oposicién motivada, facilitdndole su ejercicio. Asi mismo,
en el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, se recabard la autorizacién expresa para las referidas con-
sultas. Si la persona solicitante, de manera expresa, se opusiera a las consultas o no otorgara su autorizacién para
las mismas, en el caso de que esta Gltima fuere exigida por Ley, deberd aportar los documentos acreditativos de los
requisitos para ser persona beneficiaria. En caso contrario, se entenderd que desiste de su solicitud.

4. El suministro de informacién en relacién con los datos de cardcter personal que se deba efectuar al Instituto
Aragonés de Servicios Sociales y su cesién a la Administracién de la Seguridad Social para la gestién de esta presta-
cién, y su coordinacién con el IMV, no requerird el consentimiento previo de la persona interesada, ni de las personas
que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de los referidos en los articulos 6.1
e) y 9.2h) del Reglamento (UE) 2016/679 (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril
de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las administraciones piblicas ac-
tuantes tomardn las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo, quede garantizada
la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para la gestién de la prestacién y estardn
obligadas a cumplir con la legislacién vigente en materia de proteccién de datos.
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4 5. El procedimiento para el reconocimiento de la prestacién se regulard reglamentariamente dentro del plazo
maximo de cuatro meses.

6. En caso de dificultades para recabar documentacién oficial, se considerara la valoracién
y el posterior informe social como instrumento adecuado para acreditar el cumplimiento de los
requisitos para ser persona beneficiaria de la Prestacién Aragonesa Complementaria.

7. Excepcionalmente, ante la dificultad para acreditar el empadronamiento o la residencia
efectiva en la Comunidad Auténoma de Aragén, se podra admitir cualquier medio vélido en de-
recho y, en todo caso, los informes de los servicios sociales municipales o comarcales, conforme
se determine reglamentariamente.

8. Al readlizar el estudio de las solicitudes se informaré a la persona solicitante de otras pres-
taciones a la que tiene derecho para que pueda solicitarlas.

Articulo 7 bis (nuevo).— Resolucion.

1. La persona titular de la direccion provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales dictarda resolucion motivada concediendo o denegando la peticion de la Prestaciéon
Aragonesa Complementaria en el plazo de treinta dias, contado desde la entrada de la solicitud
y documentacién completa en el Registro de este érgano.

2. La persona titular de la direccion provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales sera también competente para dictar, en el plazo establecido en el apartado ante-
rior, las resoluciones relativas a la renovaciéon, modificacion de circunstancias, suspensién, reanu-
dacion, cambio de titularidad y extincion de la prestacion.

Articulo 7 ter (nuevo).— Reclamacion.

1. Contra las resoluciones a las que se refiere el articulo anterior podra interponerse por los
interesados reclamacién ante la Comision de Reclamaciones de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, esta reclamacion sustituira al recurso de alzada regu-
lado en la misma.

2. El plazo para la interposicion de la reclamacion sera de un mes, si dicha resolucién es ex-
presa. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto la reclamacién, la resolucién sera firme
a todos los efectos.

3. La Comisién de Reclamaciones debera dictar y notificar la resolucién en el plazo méaximo de
tres meses. Transcurrido este plazo sin que haya recaido resolucion expresa, se podra entender
desestimada la reclamacion.

4, Contra la resolucion de la Comision de Reclamaciones que resuelva la reclamaciéon no cabra
ningun otro recurso administrativo, salvo lo previsto en la legislaciéon basica sobre procedimiento
administrativo.

Articulo 7 quater (nuevo).— Comisiéon de Reclamaciones de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria.

3. La Comision de Reclamaciones se configura como un érgano colegiado no sometido a ins-
trucciones jerdrquicas, cuya composicion, organizaciéon y funcionamiento se determinaran regla-
mentariamente.

4. La Administraciéon de la Comunidad Auténoma de Aragén mantendré en la web del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales informacion actualizada sobre la actividad de la Comision de
Reclamaciones. Dicha informacién debera contener:

a) El nombre de los miembros que componen esta Comisién, cargo o puesto que desempeinan
en el sector publico, en el caso de que sean funcionarios o personal laboral, y entidad en la que
prestan sus servicios. En el caso de que no sean funcionarios ni personal laboral, actividad que
desarrollan como expertos en materia de derechos sociales.

b) Informacioén relativa a las sesiones celebradas, en particular las actas de estas sesiones, con
respeto a la normativa de proteccion de datos.

3. Todos los meses se publicara en la web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales un in-
forme que recoja el nUmero de reclamaciones presentadas y resueltas, distinguiendo las estima-
torias y las desestimatorias.

4. La Comision de Reclamaciones podra elevar recomendaciones a la Comision de seguimiento
de la Prestacion Aragonesa Complementaria para corregir cuestiones que dificulten el acceso de
las personas a la prestacién.

Articulo 7 quinquies (nuevo).— Informacion trimestral y transparencia de la gestién de la Pres-
tacion Aragonesa Complementaria.

Conforme a las obligaciones de evaluacién, planificacién y control de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y para asegurar la eficacia del derecho a la Prestacién Aragonesa Com-
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plementaria, se realizaran andlisis trimestrales de la situacién de la gestion del programa de la
Prestacion Aragonesa Complementaria.

Este andlisis incluira:

a) Nomero de solicitudes presentadas, distinguiendo entre nuevas y renovaciones.

b) NUmero de expedientes pendientes de resolucion.

c) NUmero de expedientes resueltos, distinguiendo las resoluciones estimatorias de las deses-
timadas.

d) Respecto a las resoluciones estimatorias, las prestaciones cuyo pago se haya iniciado y las
pendientes de pago a los perceptores.
| e) Respecto a las resoluciones estimatorias, la distincion entre las que complementan al IMV de
as que no.

CAPITULO Il
Servicio Publico Aragonés de Inclusion Social

Articulo 8.— Concepto y naturaleza.

1. El Servicio Pdblico Aragonés de Inclusién Social se define como el servicio que proporciona las prestaciones
programas e instrumentos de apoyo y acompafiamiento a las personas y grupos sociales vulnerables, en situacién de
riesgo o exclusién social, orientados a la plena y efectiva inclzsién social, en todas sus dimensiones.

2. Se configura como una organizacién administrativa integrada por servicios especializados del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales y de los servicios sociales generales, que concretard su accién a través de una o varias
prestaciones cuya finalidad es promover la inclusién social por medio de procesos de apoyo personalizado, conti-
nuos e integrales, ajustados a las necesidades de las personas y orientados a la inclusién.

Articulo 9.— Objetivos.

El Servicio Pdblico Aragonés de Inclusién Social tendrd como obijetivo facilitar y promover la inclusién social y, en
su caso, laboral de las personas vulnerables que se hallen en situacién de riesgo o exclusién, mediante:

a) Las prestaciones especificas para las personas en situacién o riesgo de exclusién social, que se determinardn
reglamentariamente, serdn como minimo:

— Prestacién de prevencién e inclusién social.

— Prestacién de itinerarios individualizados de inclusién.

b) Una estructura de apoyo en los procesos de preparacién que favorezcan la insercién social y laboral, coordi-
nada en el marco del Sistema Piblico de Servicios Sociales de Aragén, conformada por las estructuras correspon-
dientes de las diferentes administraciones pdblicas aragonesas implicadas y responsables de los servicios sociales
especializados y generales, y que contemple profesionales y medios materiales para el desarrollo de
los procesos.

c) El disefio y ejecucién coordinada de politicas activas desde los diversos dmbitos de actuacién piblica, en es-
pecial con los departamentos competentes en materia de empleo, educacién, vivienda y sanidad.

Articulo 10.— Prestaciones, programas e instrumentos de inclusién.

Las prestaciones, programas e instrumentos orientados a prevenir el riesgo de exclusién, paliar situaciones de
exclusién personal, social y laboral, y facilitar la inclusién de las personas y grupos vulnerables en situacién de riesgo
o exclusién social se desarrollarén reglamentariamente, con el siguiente contenido minimo:

a) Los servicios, equipamientos y profesionales que intervendrdn en los diferentes niveles de intervencién de
apoyo social, sociolaboral o laboral.

b) Los programas de intervencién recogidos en el Plan de Atencién e Inclusién Social.

c) Los instrumentos de inclusién constituidos por el Acuerdo de Inclusién Social, los itinerarios integrales personali-
zados de insercién, los médulos operativos de intervencién y los programas y proyectos de inclusién social y laboral.

¢I:I) Los recursos disponibles por los diferentes departamentos implicados en los procesos de
inclusién.

Articulo 11.— Distribucién competencial y deber de cooperacién.

1. La prestacién de prevencién e inclusién social se realizaréa en el marco de los servicios sociales generales.
Sus actuaciones serdn coordinadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y contarén con la cooperacién y
asistencia de los servicios sociales especializados.

2. La distribucién competencial del resto de las prestaciones se determinaré reglamentariamente, de conformidad
con la legislacién de servicios sociales y la de regimen local aplicable en Aragén y, en particular, en el
municipio de Zaragoza como capital de Aragén.

3. El conjunto de administraciones Piblicas aragonesas tendrén el deber de cooperacién en la consecucién de los
objetivos del Servicio PUblico Aragonés de Inclusién Social, facilitando los profesionales y los medios
para llevarlos a cabo en el ambito de su competencia.

Articulo 12.— Participacién de la iniciativa social.
Las entidades de iniciativa social participarén en el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social en la forma
que reglamentariamente se determine, en el marco de lo establecido en el capitulo IV de la Ley 5/2009, de 30 de
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junio, de Servicios Sociales de Aragén, y en la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de accién concertada para las
prestaciones a las personas de servicios de cardcter social y sanitario.

Articulo 13 (nuevo).— Participaciéon de las personas sujeto de intervencion.

Se potenciara la participacion de las personas inmersas en los procesos de inclusion, promo-
viendo desde los centros de servicios sociales canales y actuaciones de comunicacién, participa-
cion y evaluacion de estos procesos. Las propuestas de mejora que, en su caso, resulten de estas
acciones podran elevarse a la Comision de seguimiento.

CAPITULO IV
Comision de seguimiento
de la Prestacion Aragonesa Complementaria
y de la implantacién de los procesos de inclusién
(Nuevo)

Articulo 14 (nuevo).— Comision de seguimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria y
de la implantacion de los procesos de inclusion.

1. Se crea la Comision de seguimiento de la Prestacion Aragonesa Complementaria y de la
implantacion de los procesos de inclusion, como érgano de coordinacion, cooperacion adminis-
trativla, consulta y participacion, adscrito al departamento competente en materia de servicios
sociales.

2. La Comisién de seguimiento estara presidida por la persona titular del departamento com-
petente en materia de servicios sociales. Ademas, formaran parte de esta Comisién representan-
tes de los organismos competentes en materia de servicios sociales, mujer, juventud, vivienda,
inmigraciéon, empleo, sanidad y educaciéon del Gobierno de Aragén, de las entidades locales
aragonesas, de las organizaciones sindicales y empresariales mas representativas, de las enti-
dades del Tercer Sector de Accion Social con mayor cobertura en el territorio aragonés y de otras
entidades representativas de los sectores y colectivos ciudadanos comprendidos en el ambito de
la prestacion.

3. En el seno de la Comisién se constituiran dos subcomisiones:

a) La Subcomisién de seguimiento de la Prestacion Aragonesa Complementaria, como érgano
de coordinacién, seguimiento y actualizacién del contenido de esta ley, identificando, en su caso,
las modificaciones que se requieran ante cambios legislativos sobrevenidos que afecten a la
prestaciéon o recomendaciones realizadas por la Comisién de Reclamaciones. Asumira también,
entre otras funciones que se determinen, la evaluacién del impacto de la prestacién en la preven-
cion de la pobreza y la exclusiéon en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) La Subcomisién para la implantacién de los procesos de inclusién social, érgano de coordi-
nacion y andlisis de las politicas y estrategias de inclusion, asi como de su impacto en los colec-
tivos vulnerables, e intercambio de buenas practicas.

4, Podran, ademas, constituirse grupos de trabajo de duracién determinada para el estudio de
alguna materia concreta.

5. La composicién, organizacién y régimen de funcionamiento de esta Comisién y de las sub-
comisiones se establecera reglamentariamente, adecuando los perfiles de sus miembros al fin de
los objetivos que se persiguen.

Disposicion adicional primera pre (nueva).— Complemento de gastos de vivienda.

1. Se establece un complemento por gastos de vivienda para las personas beneficiarias de la
Prestacion Aragonesa Complementaria.

2, Este complemento se aplicarda sobre la cuantia que les pudiera corresponder a las unidades
de convivencia beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complementaria.

En el supuesto de ser persona beneficiaria del IMV este complemento se integrara en la cuantia
del complemento reconocido.

3. Este complemento de gastos de vivienda debera destinarse Gnicamente al objeto para el
que ha sido concedido. Tendra caracter subsidiario y, en su caso, complementario de todo tipo
de recursos y prestaciones de contenido econémico que tengan relacién con el disfrute y mante-
nimiento de la vivienda habitual, previstos en la legislacion vigente, que pudieran corresponder
a la persona titular o a cualquiera de los miembros de su unidad de convivencia.

4. Podran ser titulares del complemento de gastos de vivienda las personas que reunan los
siguientes requisitos:

a) Ser titulares del IMV o de la Prestacion Aragonesa Complementaria.

b) Encontrarse en la necesidad de hacer frente a los gastos periédicos de alojamiento habitual,
entendiendo incluidos los contratos de alquiler y la amortizacion de préstamos por adquisicion de
vivienda habitual. En el contrato de alquiler se admitiran aquellos contratos de arrendamiento,
debidamente registrados, suscritos con persona que no sea el cényuge, pareja estable no casada
o un pariente, incluidos los afines, hasta el tercer grado inclusive.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 133. 19 DE MAYO DE 2021 8949

5. La cuantia méaxima aplicable a cada solicitante se fija en el 5% del importe anual de la renta
garantizada a efectos del IMV para la correspondiente unidad de convivencia.

6. El complemento por gastos de vivienda se devengara a partir del dia siguiente al de la fe-
cha en que se haya presentado la solicitud para ser titular del mismo. El pago se realizara por
mensualidades vencidas, de forma simultdnea al pago del IMV o de la Prestacién Aragonesa
Complementaria.

7. El reconocimiento de este complemento de gastos de vivienda se realizara por el plazo de
un aho, transcurrido el cual podra ser objeto de renovacion, siempre que subsistan las causas
que motivaron su concesion y se siga siendo titular del IMV o de la Prestacion Aragonesa Com-
plementaria.

8. Este complemento sera absorbido por los incrementos de la cuantia por gastos de alquiler
que se efectuen en el IMV,

9. Reglamentariamente se podran determinar otros complementos econémicos para adap-
tarse a la realidad y el cumplimiento de los fines de proteccion de esta prestacion.

Disposicion adicional primera pre bis (nueva).— Compatibilidad del Ingreso Aragonés de In-
sercion con el IMV.

Para aquellas personas titulares del Ingreso Aragonés de Insercion a las que les sea netificada
por la Administracion de la Seguridad Social una resolucion de concesion del IMV, las cuantias
percibidas del Ingreso Aragonés de Insercion durante los periodos de eficacia retroactiva de la
resolucion de la concesion del IMV seran compatibles con el citado Ingreso.

Disposicion adicional primera pre ter (nueva).— Competencia para la emisiéon de certificado
acreditativo de los requisitos para acceder al IMV,

La emision del certificado exigido en los apartados 9 y 10 del articulo 19 del Real Decreto-Ley
20/2020, de 29 de mayo, a efectos de acreditar los requisitos necesarios para el acceso al IMV,
asi como la obligacion de comunicacion establecida en el articulo 19 bis de este Real Decreto-Ley,
seran competencia de las comarcas y los ayuntamientos de mas de 20.000 habitantes a través
del centro de servicios sociales del area social basica correspondiente.

Disposicion adicional primera.— Determinacién de personas beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Com-
plementaria del IMV.
[Suprimida por la Ponencial.

Disposicion adicional segunda.— Prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales.

Quedan excluidos del dmbito de aplicacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, de
acuerdo con su naturaleza de prestacién econémica y régimen juridico propio:

a) Las prestaciones econémicas para situaciones de urgencia.

b) Las prestaciones econémicas para facilitar la integracién social, tales como las ayudas de integracién familiar,
la Prestacién Aragonesa Complementaria del IMV y las ayudas para la insercidn social de las mujeres victimas de
violencia de género.

c) Los subsidios de movilidad y compensacién por gastos de transporte para personas con discapacidad y las
becas para atencién en centros de servicios sociales especializados.

d) Los complementos econdémicos para personas perceptoras de pensién no contributiva.

Disposicion adicional tercera. — Medidas en relacién con el abono y justificacién de las subvenciones en
materia de cooperacién para el desarrollo concedidas en la convocatoria correspondiente al afio 2019.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicion adicional cuarta (nueva).— Implementacion de la aplicacién informatica.

En el plazo maximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente ley se pondra en
funcionamiento la aplicacién informética que debe servir de soporte a la tramitacion telematica
del procedimiento de reconocimiento de esta prestaciéon regulado en esta ley.

Disposicion transitoria primera pre (nueva).— Ayudas de urgencia especificas para solicitantes
del IMV, en supuestos de vulnerabilidad econémica en el ejercicio en curso.

1. Las personas solicitantes del IMV que aleguen el cémputo de los ingresos y rentas del ejer-
cicio en curso a efectos de acreditar la vulnerabilidad econémica para el acceso a la prestacién,
siempre que no sean perceptoras de prestaciones o subsidios de desempleo, accederéan a una
ayuda de urgencia especifica para cubrir las necesidades basicas de subsistencia durante el
tiempo que transcurra entre la presentacion de su solicitud y la notificacion de su resolucion.

2. La cuantia maxima de la ayuda de urgencia sera el importe anual de la renta garantizada
a efectos del IMV para una persona beneficiaria individual, dividido por 12.



8950 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 133. 19 DE MAYO DE 2021

3. El acceso a la ayuda de urgencia se realizard mediante solicitud formulada ante el centro
de servicios sociales que corresponda en el plazo maximo de diez dias a partir del dia en el que
se haya presentado la solicitud del IMV.

4. Deberd acreditarse junto a la solicitud la carencia de ingresos para el ano en curso, que no
podrdan superar en términos anualizados el importe anual de la renta garantizada a efectos del
IMV para la correspondiente unidad de convivencia.

5. Seran de aplicaciéon a estas ayudas de urgencia especificas las disposiciones de las ayudas
de urlgencia para situaciones generales, sin perjuicio de las especialidades contenidas en este
articulo.

Disposicion transitoria primera pre bis (nueva).— Prérroga transitoria de la Ayuda de Integra-
cion Familiar cuyo periodo de concesion finalice antes del 1 de enero de 2022.

1. Las personas que a la fecha de entrada en vigor de esta ley sean titulares de una prestacién
de Ayuda de Integracién Familiar de pago periédico cuyo periodo de concesién finalice antes del
1 de enero de 2022 continuaran percibiendo la Ayuda de Integracion Familiar durante el plazo
maximo de seis meses desde la fecha de extinciéon de su prestacion.

2. Finalizado dicho plazo, las personas interesadas podran presentar una nueva solicitud de
Ayuda de Integracion Familiar, pero su admision a tramite estara condicionada a la presentacion
de resolucion desestimatoria del IMV, de conformidad con el articulo 6.3 de la Ley 10/2016, de 1
de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las prestaciones econémicas del Sistema
Publico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicion transitoria primera pre ter (nueva).— Prérroga transitoria del complemento econé-
mico de las personas titulares del IMV,

Las personas titulares del IMV que a la entrada en vigor de la presente ley vengan percibiendo
un complemento econémico al amparo de la disposicion transitoria segunda del Decreto-Ley
5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, lo continuaran percibiendo hasta la fecha
de la notificaciéon de la resolucién de revisién prevista en el articulo 13.3 del Real Decreto-Ley
20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso minimo vital.

Disposicion transitoria primera pre quater (nueva).— Prérroga transitoria del Ingreso Arago-
nés de Insercion para las personas titulares del mismo que han presentado solicitud del IMV.

1. Las personas que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley sean titulares del In-
greso Aragonés de Insercién y hayan presentado la solicitud del IMV, continuaréan percibiendo el
Ingreso Aragonés de Insercion hasta que les sea notificada la resoluciéon relativa a su solicitud.
En el supuesto de denegacion del IMV por incumplir los requisitos, se mantendra la prérroga del
Ingreso Aragonés de Insercion mensual hasta la solicitud de la Prestacion Aragonesa Comple-
mentaria.

2. Aquellas personas a las que se haya notificado una resolucién desestimatoria de su solici-
tud del IMV y hayan sido requeridas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales para presen-
tar una nueva solicitud, continuaran percibiendo el Ingreso Aragonés de Insercion hasta que les
sea notificada la resolucién relativa a su nueva solicitud, siempre que la hayan presentado antes
del dia 30 de septiembre de 2021.

3. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores, la notificacion por la Adminis-
tracion de la Seguridad Social de la resolucion relativa a la solicitud del IMV producira desde su
fecha la extincion de la prestacion del Ingreso Aragonés de Insercién, salvo la excepcién de la
denegacion por incumplimiento de requisitos. El titular del Ingreso Aragonés de Insercion estara
obligado a comunicar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales dicha resolucién en el plazo
maximo de diez dias desde su notificacion.

Disposicion transitoria primera.— Tramitacién de las solicitudes del IAl presentadas a partir del 1 de junio
de 2020.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicion transitoria segunda.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto-Ley.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicion transitoria tercera.— Titulares de prestaciones de ayuda de integracién familiar de pago perid-
dico a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-Ley.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicion transitoria cuarta.— Titulares de pensiones no contributivas que figuren de alta como percepto-
res a diciembre de 2020.
[Suprimida por la Ponencia].
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Disposicion transitoria quinta.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién que cumplan durante 2020 los
requisitos para acceder a una pensién no contributiva.
[Suprimida por la Ponencial.

Disposicion transitoria sexta.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién que no cumplan los requisitos
para acceder a una pensién no contributiva de jubilacién.
[Suprimida por la Ponencia].

Disposicion derogatoria Unica.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en la presente ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) ley 1/1993, de 19 de febrero, de medidas bésicas de Insercién y Normalizacién Social de la Comunidad
Auténoma de Aragdn y su normativa reglamentaria de desarrollo, asi como el Decreto 57/1994, de 23 de marzo,
de la Diputacién General de Aragén, por el que se regula el Ingreso Aragonés de Insercién en desarrollo de la Ley
1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Bésicas de Insercién y Normalizacién Social, el Decreto 179/1994, de 8 de
agosto, de la Diputacién General de Aragén, por el que se modifican determinados articulos del Decreto 57/94, de
23 de marzo, y el Decreto 125/2009, de 7 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica parcialmente
el Decreto 57/1994, de 23 de marzo.

b) La disposicién adicional novena del Texto Refundido de la Ley de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, asi como el Decreto 117/1997, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la
Comisién de Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Insercién.

c) Los articulos @, 11y 12 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las
prestaciones econdémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad
Auténoma de Aragén

d) El Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la
Prestacion Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Publico Aragonés
de Inclusién Social.

Disposicion final primera.— Modificacién de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emer-
gencia en relacién con las prestaciones econémicas del Sistema Publico de Servicios Sociales y con el acceso a la
vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Se modifica el articulo 6 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las
prestaciones econdémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad
Auténoma de Aragén, que queda redactado de la forma siguiente:

«1. Las ayudas de apoyo a la integracién familiar son prestaciones econédmicas del Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales de cardcter esencial que tienen por objeto el mantenimiento de la unidad familiar con menores a
su cargo, evitando el internamiento de estos en centros especializados o la adopcién de medidas externas de
proteccién, como un derecho subjetivo de los ciudadanos garantizado y exigible. En todo caso, tendrdn carécter
subsidiario del IMV y de la Prestacién Aragonesa Complementaria, resultando incompatibles con dichas presta-
ciones.

2. La ayuda de apoyo a la integracién familiar, cuya cuantia y demés requisitos se determinardn reglamenta-
riamente, se dirige a cubrir la falta o inadecuada asistencia material del menor en aquellas situaciones en que este
puede verse privado, sin que llegue a producirse la situacién de desamparo, por falta de recursos econémicos de
la unidad de convivencia.

3. Podrdn ser beneficiarias de las ayudas de apoyo a la integracién familiar las personas fisicas, mayores de
edad o menores emancipados, que constituyan una unidad de convivencia independiente, se encuentren empa-
dronadas en un municipio de Aragén con residencia efectiva, no cumplan los requisitos para el reconocimiento
del IMV ni de la Prestacién Aragonesa Complementaria y no superen los ingresos anuales determinados regla-
mentariamente.

4. En la solicitud se informaré a la persona interesada sobre los datos que se vayan a consultar a través de los
Servicios de Verificacién y Consulta de Datos de la Administracién para la resolucién de los expedientes, asi como
sobre la posibilidad del mismo de ejercer su derecho de oposicién motivada, facilitdndole su ejercicio. Asi mismo,
en el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, se recabard la autorizacién expresa para las referidas
consultas. Si la persona solicitante de manera expresa se opone a las consultas o no otorgard su autorizacién
para las mismas en el caso de que esta Gltima fuere exigida por Ley, deberd aportar los documentos acreditativos
de los requisitos para ser beneficiario. En caso contrario, se entenderd que desiste de su solicitud.

5. El suministro de informacién en relacién con los datos de carécter personal que se deba efectuar al Instituto
Aragonés de Servicios Sociales y su cesién a la Administracién de la Seguridad Social para la gestién de esta
prestacién, y su coordinacién con el IMV, no requerird el consentimiento previo de la persona interesada, ni de
las personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de los referidos en los
articulos 6.1 €) y 9.2h) del Reglamento (UE) 2016/679 (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las administra-
ciones publicas actuantes tomardn las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo,
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quede garantizada la confidencialidad de los datos suministrados por
las personas solicitantes para la gestién de la prestacién y estardn
obligadas a cumplir con E: legislacién vigente en materia Je protec-
cién de datos».

Disposicion final segunda.— Desarrollo reglamentario.

En el plazo de cuatro meses desde la aprobacién de esta ley, el
Gobierno de Aragédn deberd dictar las disposiciones reglamentarias ne-
cesarias para su c?esorrollo y ejecucion.

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el
Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 18 de mayo de 2021.

El Secretario (sustituto) de la Comisién
OSCAR GALEANO GRACIA

V.°B.°

La Presidenta de la Comisién
CARMEN SAHUN OBIS

Relacion de enmiendas que se mantienen
para su defensa en Pleno

Enmienda nimero 17, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), que propone introducir un articulo 3 bis (nuevo).

Articulo 7:
— Enmienda ndmero 33, del G.P. Popular.

Articulo 9:
— Enmienda ndmero 53, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicion adicional segunda:
— Enmienda ndmero 74, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicion final primera:

— Enmienda ndmero 107, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda ndmero 108, del G.P. Popular.

— Enmiendas ndmeros 109 a 111, de la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto).

Exposicion de motivos:
— Enmiendas ndmeros 117, 120y 138, del G.P. Popular.
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